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Con esta obra, el INSTITUTO DE H ISTORIA DEL 

D ERECHO R ICARDO L EVENE inicia una nueva se
rie de sus publicaciones. Como su título lo 
anuncia, se reunirán en esta colección algunos 
trabajos de profesores y especialistas, redacta
dos con el propósito de poner al alcance de los 
estudiantes de la cátedra de H ISTORIA DEL DE

RECHO ARGENTINO, temas de la materia que no 
han sido hasta ahora debidamente sistematiza
dos o que se hallan en obras o monografías es
pecializadas que, desde distintos puntos de vis
ta, son inabordables para la mayoría del estu
diantado . 
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l. --- LA LEGISLACIÓN CAST ELLANA 

..0La importancia minera de los nuevos terri to
rios descubiertos por Castilla yillLIJreyalente 
a tención ator..gada-pGI'-la-C.orona a la extracción 
de metales, impulsaron la aparición de una abun
dante legislación minera Sin embargo, ~ 
cQmienzo, las Indias carecieron de un cuerpo 
orgánico de disposiciones sobre la materia, de
biendo recurrirse al derecho minero castellano . 
Sabido es que este derecho era de aplicación su
pletoria y debía ser observado en América a 
falta de d isposición expresa del derecho indiano. 
La R ecopilación de Leyes de Indias incluye una 
disposición que tiene su origen en las Ordenan
zas de Audiencias de 1530, según la cual " en 
todos los casos, negocios y pleitos en que no 
estuviere decidido, ni decla rado lo que se debe 
proveer por las leyes de esta Recopilación o por 
Cédulas, Provisiones , u O rdenanzas dadas, y 
no revocadas para las Indias , y las que por nues~ 
tra orden se despacharon, se guarden las leyes 
de nuestro Reino de C astilla, conforme a la de 
Tum.-así en cuanto a la subs tancia, resolución 
y decis ión de los casos. negocios y pleitos , como 
a la forma y orden de substanciar" 1

• En materia 

l Recopilación de Leyes de Indias, II , i, 2. La ley anter ior, 
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16 P ANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINER.l\ ARGENTI NA 

~i~~ra 131 misma R ecopilación recoge una disp9-
s1cion de 1602. que ordena a los virreyes de las 
Indias que apliquen las leyes castellanas "tocan
tes a Minas" , siempre que las encuentren con
ven~entes y que "no sean contrarias a lo que es
p~ci~I~:nte se hubiere proveído para cada Pro
vincia -. 

~e esta manera, las ...autoridades indianas 
debi~ron aplicar la legislación castellana, en au
sencia de normas expresas en un comienzo, y 
~n f? rma supletoria, pqra cubrir las lagunas que 
p.udieran presentarse des,pu~. Resulta necesa
rio por lo t~~to conocer cuáles fueron las leyes 
castellanas tocantes a Minas" a f. d d , m e po er 
tener u~ panorama completo del derecho mine-
ro americano, porque - como bien sostiene Al
fonso G.arcía-Gallo- "pretende-r conocer el D e
recho vigente en América sólo a través de 1 
legislación indiana, es como querer apreciar u ª . , d na 
imagen a traves e unos cristales que únicamen-
te permitan apreciar un color. Una exposición 
del ~erecho indiano hecha de tal forma resulta 
tan mcompleta y fa lsa como la reproducción de 
un cuadro cuando sólo se ha impreso una d 1 
planchas de la policromía"ª. e as 

que aparece con la Recopilación d .. 
tuvi'E~re decidido por las le ' or ena que en lo que no es-
las leye_, de Ja Recopilaci~~s de ~sta. Recopilación, se guarden 
Castilla, conforme a Ja ley si ' . Y .. artidas de estos Reynos de 
que a partir de 1611 para guien te (II, l, 1). Conviene r ecordar 
recho ·en Indias era n~cesarioque la l-egislación castellana fuese de
cn,, estos terr it_orios (II, i, 40j~e se mandase expresamente aplicar 

- ldem, II, 1, 3. 
:-¡ A LFONSO G ARCÍA-GALLO p bf 

· ro cmas metodológicos ele fa his-

' · \ 

,. -- . . . . -

L A LEGISLACIÓN CASTELLAN A 17 

Pareciera que la e_rimera d isposición ca_stella:
lli!. sobre la materia fuese la contenida en la 4 
4 7 del título X XXII del Ordenarn.i.etitG de dl- l 
calá, dado en Cor_teS-por Alfonso e 1348. 
E ste título está-forma do por el ordenamiento 
que dio_don_.Alroaso..Y.Jl erLlas Cortes de Ná
j~ en 1118 y _que don Alfonso XI irn:.Q~p_m-ó 
a las leyes de Alcalá,.-con algunas supresiones y 
modificaciones ·1• Dice la ley citada: "T odas las 
Mineras de oro, é de pla ta, é de plomo, é de 
otra guisa cualquier que Minera sea en el Sen
norio del Rey, n~o non sea osado de labrar 
en ella s in mandado del Rey" . Por la ley siguien
te se incorporaban las sa linas al dominio regio. 

Joaquín V. González ubica esa misma dispo
sición en el Fuero Viejo de Castilla y la consi
d era la primera en la legislación castellana ~ . 

L as Partidas. (_siglo XIII) también se ocupa- ~ 
ron de diferenciar el domínio de las minas_del 
d e la super ficie del suelo 0

• E s decir que durante 

toria del derecho indiano, en Rejlista del Instituto de Historia del 
Derecho Ricardo Lcuene, n~ 18, Buenos Aires. 1967, p. 25. 

·' GUSTAVO R oCHEFORT ERNST, (Esquema del derecho de minas 
en Chile colonia/, en Memorias de licenciados, Historia ele/ De
recho, publicación de Ja Facultad de Ciencias Jurídicas y Social-es 
de Ja Universidad de Chile. Vol. VI. Santiago, 1950, p. 322); sos
tiene que l'Sla disposición está contenida en el primitivo Fuero 
de Nájera, dado por el rey de Navarra don Sancho el Mayor. 
De ser así se remontaria a la Alta E dad Media. 

li JOAQUÍN V. GoNZÁLEZ. Legislación de minas, Buenos Aires. 
Félix Lajouane y Cía., 1905, pp. 126/ 127. 

o P. II , xv, 5 y P. III. xxviii . 11 . Sostiene Joaquín V . Gon
zález que del texto de la ley se desprende que las minas son 
p arte del dominio privado del monarca, aun en el caso de cna
j-enarse el dominio del suelo, pero que el célebre comentador de 
las Partidas, Gregorio López, concluye, interpretando esas dispo
siciones, que el dominio de las minas depende de su situ;ición, 

2 

' 
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18 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

esta primera época d. . _ 
castellana la d "f ' Y~ istmguia la legislación 

I erenc1a entre ambos d - . 
aun~ue en genera] se atribuía el del sub omir1osÍ 
dueno de la superficie El _ sue o a 
.pG.I;__)o tanto la . · ~onarca solo retenía.,. 

. . ' s romas ubicada ~ . d dOlIU!!!Q.s_particulares ~ e.n..ti:o_ e__sus 
Lé! .división e.n.tr~ . 

particulares, conforme a l ~y_m1nas de los 
se desdibuJa.-e.n--la.s_Q ª propiedad cieLsu.cl.Q. 
dic--tad-as-p@i:-Juan 1 en u:.'(;aanzas de-B.i.r::.biesca, 
se permitía el libre cateo ~- Conforme a ellas 
tanto en los predios de 1~- Csqueda d: metales, 
los ajenos, con licencia de s oran~, as1 como en 
tablecía que de todos 1 u dueno, pero se es
bían entregarse a la e os m~tales obtenidos, de-

orona as dos_t 
~ una vez descontados los e.r.c:e~r
D e esta manera solía so t gastos de laboreo 7 . 

minas venían a quedar inscoernersed qu. e todas las 
. por a a S--al-domin. 

.te..g.to, ya que .parte de su producido ib . io 
sar a las arcas del rey E t . ª a mgre

. s a mcorporación, tá-
de tal forma que son del E t d . 

· b1 · s a o s1 está bº d pu icos y de los particul . . n u ica as en terrenos 
P · d .. ares s1 estan e ti 

n va o : nam si essent ·n 1 . . n erras del dominio 
nisi talia loca privatoru i f oc1s pnvatorum, non essente Reg1·s 
s·b· m uerunt dona t p · · · 

J 1 eas, et per dispositionem . . ª. a . rrnc1pe, reservando 
servade in donatione" (O loe i~tius Jeg1s mte!liguntur esse re
BOA (Comentarios a las Ó~de . cit.). FRANCISCO XAVJER DE GM.1-
J f .f 2) considera ba ue la p na~zas de Minas, M adrid, 1761 . 
re~I sin aclarar el p;oblemsa . art1das reservaban todas las min~sp~j 
(E tema ha s ido desarrollado ¡· 

l Código de M1·ne . a mp iamcnte por MANUEL A S. A" L na para la e E d . . r\EZ 
tres, ~ Tribuna Nacional. 188 . on e erac1ón Argentina, Buenos 

P
con la interpretación de Lóp 6•EPP-_ ll8/l32), quien concuerda 

EDRO F A ( ez. n igual fd 
ma 1888. GOTE Amparo de las M· B sen i o se pronuncia 

.; O : pp. 10/12). znas, u en os Aires. M . Bicd-
rdenanzas Reates d e 

ción, VI, xiii 3 e astilla, VI Xii 8· N R 
' . ' ' ' 11eva ecopila-

L A LEGISLACIÓN CASTELLANA 19 

citamente dispuesta por Juan I, fue sancionad..a 
,en forma expresa por Felipe II en 1559 8

: "Pri-
meramente reducimos, r esumimos e inco_!1lQramos 
a Nos y en nuestra Corona Patrimonio todos 
os mi ro ata azo ue destos nues--

tro eynos, en cualesquier partes y lugares que 
sean y se naITen". Asimismo ~e revocaban todas_ 
las concesiones de mi r adas con anterio--
rlctac1, sa vo aquellas que "se han comenzad 
iabr.ary a ran ac ua mente .J e reiteraba el li
bre cateo, ahora sin necesidad de 
d~elo, debiendo e · inero, 

udiera h -
~r s , e señalaba la misma dis.tcibuc.ió.n 

del .producid~· de las minas, c.Q!lJa-.n,oir_ed_aQ de 
que en caso de gue el minero obtuviese como 
ganancia líquida, por su tercera parte, más_de 
cien mil ducados, se red.uciria-Su participación 
a la cuarta parte, y aún a la quinta, para el caso 
d;-s-egu1r 0J?_t.~1ü~.nd;-un provecho semej.ante. 
- En estas ordenanzas se preveían las formali-
dades que debían cumplir los mineros para re-
gistrar sus min as, se disponía un empadrona
rniento general de las mismas, quedando las no 
r~istradas en con~s d~ denunciadas . 
nuevamente, se señalaban las medidas d e las 
Pertenencias... que serían de 100 varas de largo, 
por 50 de ancho, y se obligaba a los mineros a 
trabajarlas dentro de los seis meses de registra-
das, so pena de quedar en condiciones de volver 

'----

S N ueva Recopilación, VI, Xlll, 4. Vide: SÁEZ, Op. loe. cit. 
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20 P ANORAMA DE LA LEGISLACIÓN M IN ERA ARGENTINA 

a ser denunciadas por otros. En estas ordenan
~as quedan señaladas las características esencia
. e~ _que habrán de perdurar en toda la legislación 
in ia~a y que recogerá nuestro derecho positivo : 
n;ce~idad de. laboreo y .pueble p~ra mantener la 
p .ºPiedad minera y exigencia de registro de las 
mmas. e 

Cuatro años más t d 1 . 
. ar e e mismo monarca 

~omple~o. 'Ple.§ _cj¿sposiciones por medio de la 
ragmattca _aff7V! adrid de 1563 u que 1 b 

en 78 d . · reg a a 
r bl ensos .capitulas todo lo concerniente a los 

pd o emasb mineros. Se fijaban nuevas formas 
e contri · · d -

.b d or . arte e los mineros · que 
i an esde la octava arte , ' . d 
!iasta la mitad, s~la riqueza de la_m· o, 
f~· estableciénd~áno~~a_~ 
as :°1inas antiguas abandonadas que volvies~ 

registrarse. Se extendía exgresª"mente 1 f n t 
tad d~ cate.ar a los extra_Qje -~- acu -
la QQsibilidad d b .-~ manteniendose 

e uscar minas_en cu;:i}n .. ;n_ L . 

r~~o. público o privado. Se insist~e
s1dad de regis trar las m . de en a nece-

Inas, crean 0 a b. 
un R egistro General d M· ese o Jeto 
ser Ilevado por los Üf~ . 1 1~ que habría de 

. _ icia es de._ f;11,,d ~ ll -- u . 
quienes debían remitir co ia d ~!, 
estado general de 1 P e los registros y 
M as minas a 1 C 

ayor, cada dos meses S .. ª ontaduría 
didas de las minas . 1 d. e bmodificaban las me-

. a escu r·d 1 t!na mina de 120 d i or se e concedía varas e la cho, disponiéndos rgo, por 60 de an-
e que a conr d 

e es ta 
! i fdr::m, VI, xiii, 5. 

L A LEGISLACIÓN CASTE LLANA 21 

mina se reservara otra...pa.x:a.Ja Corona, RUdiendo 
los demás mineros r egistrar a continuación de 
é~, pero las meaíCias de sus minas serían de 
l 00 varas de largo por 50 de ancho. En el caso 
de mJ.nas de oro, las dimensiones eran menore~: 
50 por 25, la del descubridor y 40 por ZO:Jas 
de los demás mineros. Se establecía también la 
~bligación de dar estacas y la forma de realiza r
las; que ningún minero pudie~e denuncia: más 
~ dos minas_, las.__que no debian ser contiguas , 
pudiendo en cambio poseer cuantas quisiera s i 
~ran comprada~ la ¿ rohibición de registra r mi
nas por medio de terceros, s~vo que fuesen man.: 
datarios o dependientes; que los mayordomos y 
<lemas em ea os a sue do de los mineros no 
pu iesen tener minas. COJ!lO tampoco podían te
nerlas los oficiales. escribanos, contadores, fa.c:
tQ.res y demás empleados de la Corona gue se 
ocupasen de asuntos mineros; la obligación de 
·~andar' ' la mina descubierta, o b~ 
1a, dentro de los tres meses de reg istrada;. la 
obligª~ión de poblarla; la existencia de un "AQ
~istrador G eneral" destinado a lo™-.gue las 
111inas se mantuviesen limpias, sin aguas y s~ 
trabajas.en; distintas normas pa ra el funciona
miento de las compañías de mineros y para que 
los mineros pudiesen apacentar sus bestias, ca
zar y pescar libremente, en los alrededores_de 
las minas: los procedimien tos para fundir 1º§ 
metales y entrega r a la Corona la participación 
P-ertinen te; las normas a que debían ajustarse 

~ - -
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22 p ANORAMA DE LA , 
LEGISLACION MINERA ARGENTINA 

los pleitos de · - --= mmas. sumarios ~ - ·el 
~3urar no suspender~,,, ... 1-LL .r.api as para 
- P"ero el c'd· . ~es; etc. 
f 

0 igo minero e - l d usión en América f spano e mayor di-
C; denanzas de N ue ~ constituído por las Or-

~lipe II en Sa~zeLa 'Ul.ci.e.Dw, dictadas f,Q';,. 
15&1:2º. E stas orde::enzo el 22 de ag_osto de. 
c rdadas , nzas, comentadas y con-
Gamb~1 alcanzare . avier e 
Indias. a do;;¿e fue n enormt:: importancia en 
t ron ~t:.e.ndirl::i~ 
e por real cédula de.Ee.Ii r~-

)( bre de 1602 l :? re ·t d Jle..JlI de 26 de noviem-. ..._,_ Lera a en oc . -
no.te.-s..élS.Lan.es .poste-

G~~boa fue un célebre . u . . . 
se d1stmguió por su f Jdnsta me11cano, que 
d h pro un 0 co . . · 

erec o y su notable 'd noc1m1ento del 
le circundaba. Su obras~~~r o de la realidad que 
neras no es un simpl e las ordenanzas mi
dadero "tratado d e .comentario, sino un ver 
h e mmeria'' 13 d -

a escapado a la v· .1 en onde nada e 1g1 ante aten · - d l 
omo bien señala Toribio E e . c1on e autor. 

encuentran en ella 1 " s_q~1vel Obregón, se 
1 as not1c1as -

~o rª s?dº de la vida jurídica [ m]as_ valdiosas, 
ª a v1 a social de N E, · · · smo e to-
El . ueva spaña " H 

mismo autor n - . 
os senala que el prestigio 

:~ l dem, VI, xiii, 9. 
F RANCISCO X AVIER DE G 

de ~Minas, Madrid, 1761. AMDOA, Comentaros a l O 
1- Ver nota 2 as re/enanzas 
ia M · 

• ODESTO B ARGALLÓ L . 
rica española dura ' a m111cria y la 
Fondo de Cultura F{e /~ .época colonial M~ª!.urgia en la A mé-

1~ Tomo10 Esowv~~nO~ca, _1955, p. io5. ex1co-Buenos Aires, 
Javier Gamboa, México, 19;fGON, Biografía de Do F . 

• p. 166. n ranc1sco 

:AJ .-. -·. . - -
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de Gamboa en Ja sociedad mejicana fue mayor 
que el de ningún otro abogado de su época. En
viado a España, con una misión especial .por el 
Consulado de Méjico, escribió en Madrid sus 
Comentarios a las Ordenanzas de Minería, que 
s.e__.publicaron en 1761. Las calidades de esta 
obra y su bien ganada fama de jurisconsulto hi-
cieron que la Corona lo designara miembro de la 
Sala del crimen de la audiencia de Barcelona, en 
España, y de la de Méjico, en Nueva España. 
En Santo Domingo ocupó el cargo de regente 
de su audiencia. Había nacido en Guadalajara 
(Nueva España) en 1717 y murió en Méjico 
en 1794. 

El estudio de estas Ordenanzas de Nuevo 
Cuaderno, comentadas or Gamboa, ofrece la 
venta¡a e gue a a par__.que se conocen las is
'posiciones cas.tellanas sobre la materia, se ad
vierten las particularidades que ofrecía su apli
cación en Nueva España, Yª-SIUe el objeto de la 
obra fue brindar al minero y abogado americano 
un instrumento útil para manejarse en los asun-
tos mineros en ese v1rremato. 

Limitándose este trabajo a la legislación que 
rigió en el territorio que constituye la actual Re
pública Argentina, dejaremos el estudio de estas 
ordenanzas y sus comentarios para otra ocasión, 
puesto que antes de que se dictasen esas leyes , 
ya habían aparecido las importantísimas Qrde..:_ 
nanzas de Toledo ( 1574), para regir en el P erú 
y por ende en nuestro territorio. 
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II. - LA LEGISLACIÓN INDIANA 

l.;.é!.,. Cor:ona había Piellisto la posibilidad~de 
que circuns.t.ancias-especiale5--0bstaculizaran a 
aPl!_cación_lisa_)LJJana-de- la-leg.is lación_minera 
djctada para Ca~lla, disponiendo que las auto
ridades americanas adecuaran esas leyes, o bien 
dictaran otras nuevas, con el consejo de hombres 
prudentes y entendidos en la materia. Asimismo 
se estableció la obligación de enviar "relación 
muy particular sobre cuáles leyes de Minas se 
dejan de cumplir en cada Provincia, y por qué 
causa, y las razones que hubiere para mandar 
que se guarden las que tuvieren por necesarias" 1u. 

Pero aún antes de esta disposición regia, que 
data de ~ la§ autoridades locales ~ vieron 
P.recisadas a dicta.r:_o.z:denanzas_par.ticulares; a 
fin de solucionar los problemas que iban .presen
tándose y que las leyes castellanas no alcanza
ban a resolver, o resolvían en forma inadecuada, 
dadas las especiales características del Nuevo Mundo . 

Parece que l~~e-

J j R ecopilación de Leyes de Indias, II, i, 3. 

LA LEGISLACIÓN INDIANA 25 

las sancionadas or la 
ras ame~icanas fueroEs aña d~pués de 1530, 
Audiencia Cle uev~ d; Mendoza { 1550 L las 
las ~el virrey ~n~~n;~nq11istadru: de-C~e-Don 
sancionadas P . . ( 1546) las del Cabildo de 
~edro de Vald1v1a actada~ .por Antonio N úñez 
Santiago ( 1550) • ~ed D Francisco de Villagni 
y.las del Gobe:na d or va~:s ordenanzas particu
( 1561). addemas . e dos yacimientos, de escasa lares para etermma. iG 

trascendencia postenor . 

. de Toledo, menciona en el Prólogo 
l G El virrey don ~ranc1sc~ del Presidente Gasea ( 1550)) y 

a sus ordenanzas .. m10;:J~ ¡3Je Nieva] y Comisarios ( 15~~ id¿; 
las dictadas por el .. Bargalló cita las dictadas por e~ o d 

or otros Gobernadores . . Cárdenas" para las minas 'C 
PL. ·ado Polo Y Francisco de L . de Vclasco para N ueva 1cenc1 1 del virrey ms S 
Guamanga (1562) y as o •t 84 y EUGENIO PEREIRA A~i\5, Es - a (Cfr. B ARGALLÓ, P· ci .,bp. d de Chile don Francisco pan . del Go erna or 

2 
M · · 

Lasordcna11zas de m~nas { H istoria de América, N• 3 ' ex1co. de ViUagra, m Revista e e 
1951. 
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III. - LAS ÜRDENANZAS DE TOLEDO 

1 ) Su formación 

El ordenamiento de leyes m· _ 1 d meras mas com-
p eto y e mayor repercusión en su -· f1 . h epoca, cuya 
~e u~~1a te ~ hecho sentir hasta nuestros días, 

: e as celebres ordenanza~el 
P~Don Francisco de Toledo q . 1 · - l 7 d f - , men as san-ciono e eebrero de J 574 y · d ,.. gue pasaron a ser 
conoc1 as universalmente como...las_O d . 
de Toledo 1·'. r enanzas 

La f!.ecopilación de L ei¡es d e India~, recoge la 
rgal cedula de Felipe 11 de 1592 d" 

1 • que ispuso 
que as autoridades del P erú "v h 

d ean y agan 
guar ar y cumplir todo lo ordenado . D 
Francisco de Toledo [ ] d por on 

· · · en to o lo q 
estuviere derogado por las le es d . ue no 
por otras cualesquier nuestra! ord e es~.e hl1br?, o 
do la salvedad tan p . d enes , ac1en
indiano, de que' si· " rolpia e todo el derecho 

por a muda d 1 pos, u otra J·us ta cau nza e os tiem-
sa es nece · 

o proveer nuevamente" d s_ano enmendar 
' se e av1so a l rey para 

li H emos manejado para este . . 
nanzas del Perú f ? / ? . ti aba¡o las contenidas O d 
D TI • recogidas 1 d' en r e-

. iomas de Bal!estc M !J coor lllac/as por el r· . d ros, adrid, 1752. 1cenc1a o 

\ 

LAS ORDENANZAS DE TOLEDO 27 

que oído el Consejo de Indias se provea lo que 
corresponda 18

• 

El ·virrey Francisco de Toledo se mostró 
siempre un legislador sabio y prudente, en todos 
los ramos del gobierno del Perú, y en cuanto a 
sus ordenanzas mineras, fueron célebres en su 
tiempo por la inteligencia de sus preceptos y 
la cuidadosa ordenación de las labores. El vi
rrey era un .profundo conocedor de los proble
mas mineros, y a su celo y diligencia debe la 
minería indiana importantes beneficios; baste 
recordar que fue él quien introdujo en el Perú 
en 1571 , el método de beneficio de los metales 
por media del azogue, conocido como sistema 
de patio de Bartolomé de M edina , que permitió 
aprovechar mejor las minas, reduciendo a l mí
nimo el deshecho. D e esta manera se suprimió 
el antieconómico método de molienda y fundi
ción que venía observándose desde antiguo en 
España y América. 

Sostiene Montesinos en su P olítica de Mine
ros que Toledo procuró "dar ordenanzas a los 
mineros con toda claridad para que no se emba
razasen en pleitos" y que las hizo con gran pre
mura y diligencia, tomando .para ello las anti .... 
guas leyes indianas, que combinó con lo que la 
experiencia le había enseñado, logrando así un 
código que fue modelo de sú época y que rigió, 
durante siglos, las actividades mineras de los 
territorios americanos rn. 

J S Recopilación de Leyes de Indias, II . i, 37. 
rn F ERNANDO DE M ONTESINOS, Política de Mineros, Madrid, 
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28 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

Estas ordenanzas fueron conocidas durante 
muchos años a través de la obra de Gaspar de 
Escalona: Gazophilacium regium Perubicum 2º: 
en cuyo Libro II, parte II, se insertan bajo el 
título de Compendio Substancial de las Orde
nanzas de Minas del Virrey Don Francisco de 
Toledo. 

Advierte el enérgico virrey, en el prólogo a sus 
ordenanzas, que en la provincia de Charcas era 
donde se hallaban las minas "de Potosí, y las 
de Porco y Verenguela, y es tierra de metales. 
y de donde está pendiente la esperanza de estos 
Reynos, y de aquí por la mayor parte se han sus
tentado hasta ahora en la riqueza, y prosperidad 
que es notorio: lo cual como es cosa natural 
acabarse como todo se acaba, se había puesto en 
tales términos que la mayor parte de las minas 
están ciegas y desamparadas y los señores de 
ellas han despedido los mineros que las tienen 
a cargo y quitados los puentes, y estribos que 
para la seguridad habían dejado, en la mayor 
parte para sacar lo que. en ellas había quedado". 
Pero ahora, con la introducción del método de 
beneficio de .patio, mediante el azogue -señala
ba Toledo.-, habrán de poderse aprovechar me
jor estas minas y en virtud de ello se han inicia-

1642. cit. por CARLOS E. V ELARDE Historia del D ¡ d M º · ¡ · · • cree 10 e i 1-neria uspanoamcricano y estado de la I · ¡ · · d · 
petróleo en M éxico, Perú, Bolivia, Chile ~g11: ac1on . : minas y 
tina Buenos Aires L J R e· Y R cpub/1ca Argcn-,,, . • . . osso Y ia .. 1919, 50 

- 0 Editado por primera vez en 1647 H p . ·. 
ción de la Typpographia Blasii Romnn ·d emes utilizado la ecli-
en la Facultad de Derecho C . S e. 1771, que se conserva 
de Buenos Aires. y iencias aciales de la Universidad 
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do nuevamente los trabajos, profundizando los 
sacabones, y galerías. con gran peligro. Por tan
to , "me pareció necesario que por mi persona y 
viese las dichas minas, y entrase en los dichos 
socabones, y me detuviese algunos meses en es
to, consultando lo que en todo se debía proveer, 
asi como para que cesasen, como para que las 
labores llevasen las comodidades que convenían, 
para que los naturales que en ellas trabajan 
tuviesen toda la seguridad y se les pagasen sus 
salarios con justificación y se les diese Doctrina 
suficiente, y muchas otras cosas tocantes a l des
car~o de la conciencia real [ . . . ] · ' . 

Estos motivos decidieron a Toledo a dictar 
sus famosas ordenanzas. ya que las gue regían 
,hgista entonces resultaba.n_in~ mis..
mQ_Que las de la Recopilación de Castilla. por 
la__distinta-c-las@.-e @.-minas-e:x-ist-entes_en_elEerú. 

"Y así fue necesario tomar de todo lo esta
tuído hasta ahora, lo que conforme al tiempo, y 
necesidad presente conviene que se guarde, aña
diendo lo necesario para que las minas se labren, 
y los metales se beneficien en cuanto fuere po
s ible, atajando lo que pareció que era estorbo 
para que tenga cumplido efecto y estatuyendo 
por ordenanzas algunas cosas que se coligen de 
la instrucción que su Majestad me dio sobre la 
materia y que tocan al descargo de su R eal con
ciencia, y al bien de los naturales y modificando 
otras que estaban ordenadas con menos justifi
cación de la que convenía de .presente, y dando 
algunos privilegios a los descubridores, espe-
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30 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN M INERA ARGENTINA 

cialmente de minas de azogue, para que con más 
v?luntad se animen a trabajar y gastar sus ha
ciendas .. en descubrir minerales, y beneficiar 
metales. A~}3~e-riencia-;-di.--
E._~ Toledo, consultó el parecet-dcl-p.ras.kl@-nte- v 
Qidor~s d g; la Audiencia "que han tratado esto's 
negocios mucho tiempo", como así también "de 
algunos ant.iguos que nos pareció podrían d ar 
alguna claridad en lo que conviniere para ade
lai:ite, !llandando ¡¿ara ella venir-.ele.Lasient-0- v 
Villa lmJ.2g!ial de Potosí los ho.mhi:es más e:.
perto~. [ : · · ] ~?n cuyo parecer hice las ordenan
zas s1gu1entes . 

En su origen el código de Toledo estuvo com
puesto por 90 ordenanzas.., divididas en diez 
títulos: D e los descubrimientos, r~gistt.~ esta
ras.;. .De las demasías; De las medidas y amo.j.o
Ilªffilentos; De las cuadras; D e las Labores y 
nmaros de las minas o ruinas que suceden en 
e_lla_§; De las entradas de Imas_minas en otras· 
D e los despoblados; Qe los socabones; De.Lak_ 
caj_de mayor de minas_ y orden que se ha de 
guardar e? l~~m.41-aci-O.n-de-los-pl~tGs- y en 
las apelac10nes y-..ejecuciG.Hº~ ...1 ,,. 1 __ -,,,~~ . 

' '--"'0-tl=-~='efiEiaS, 
y Qe los desmontes, trabajo x_p_aga d 1 . 
di.as_:n. e os m-

Asesoraron al Y.irrey en la redacc· - d 
1 ion e estas 
eyes dos notables juris tas: Juan Polo de Onde-

g.fil.do Y~. Ambos eran versa-

21 Así figuran en Gobernant d ¡ p . 
siglo XVI publicación dº · ·d es e eru, Cartas Y papeles del 
1925, t9 VIII, pp. 111-21~'.gr a por D. Roberto Levillicr, Madrid , 

1 
l 
1 
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dos en leyes y se destacaban, por su capacidad y 
eficiencia, en el ambiente culto del Virreinato pe
ruano. Matienzo había ganado la confianza de 
Toledo, debido a su acrisolada conducta y a 
su impaciencia por lograr el bien del Perú. En 
su Gobierno del Perú ( 1567) el célebre oidor 
de Charcas esbozó un "ordenamiento legal que, 
en razón de su amplitud y precisión jurídica 
constituyó la base más sólida para las disposi
ciones que sobre esta materia .promulgara pocos 
años más tarde el virrey T oledo" 22

• 

Estas ordenanzas y las posteriores del mismo 
v:irrey. como así también las reales cédulas g_ue 
dictó la Corona, las ordenanzas sancionadas por 
los virreyes García Hurtado de Mendoza, Die
go Fernández de Córdoba, Luis de Velasco, las 
del Licenciado Lupidana y las de otros funcio
narios indianos, fueron incluídas en la compila
S:ión general de leyes del Perú realizada en 1680 
por Thomas de Ballesteros, por orden del Vi
rrey del Perú, don Melclíor de Navarra y Ro
cafull. Duque de la Palata, quien aprobó la 
obra, que incluía también disposiciones suyas, el 
7 de diciembre de 1683, pasando a formar con 
estas leyes el libro III de la Re.copilaci.ó.n_d_e_Or.
denanzas del Perú. A los títulos originales, se 
agregaron: el XI, D e los dueños de minas e 
ingenios, y de sus mineros; el XII, D e las ventas 
y arrendamientos de minas e ingenios, y dE' sus 

22 GUILLERMO L oHMANN V 1LLENA, Jua n de Matic11;;0; autor del 
"Gobierno del Perú" (su per.<011alidad y su obraj, en Anuario dc
Estudios Hispanoamericanos, Vol. XXII, Sevilla, 1965, p. 875. 
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mineros; el XIII, Q ue prohibe la enajenación, y 
venta de los indios, y pone la forma de repartir 
la mita; el XVI D e las adiciones, y limitaciones 
a las Ordenanzas de minas del Virrey Marqués 
de Cañete; el XV, D e los tesoros y guacas; el 
XVI , D e los privilegios de mineros, y el XVII, 
D e los ensayadores mayores y particulares de 
las casas d e moneda fundición y asientos de mi
nas de este R eyno. 

Las ordenanzas pe.t-Yanas rigi~r4~en nuestro 
teydtorio mientras estuvo comprendido dentro 
del V irreinato del Perú y aún_d.esp.ués_de._s_epa
r._ado de él y erigido en_V.ir..teinat.o_del Río de la 
P lata. En efecto, el art. 135 de la lkfil_Or.de
nanza de Intendentes de 28 de enero de 1782, 
disponía que en tanto se sancionara una orde
nanza general "que haré formar para el arreglo, 
fomento y protección de la minería", s_~ 
V-ªfan. las leyes "'que rigen en el Perú, y las leyes 
del título 19 libro 4 de la Recopilación de Indias 
en quanto fueren adaptables a la practica ac
tual". Pero al año siguiente se dictó la .real cé
dula de 2 de agosto de 1783 que introducía di;.. 
f tas modificaciones a la Ordenanza de In ten
dentes . Por la eclaración" 11 se extendieron 
~de la P lata las Otdenanzas~de Nueva Es
naña_,_ sancionadas por Carlos III el 22 de mayo 
de ese mismo año, a manera de ensayo "exa
~inando quáles de las reg las contenida~ en la 
cit~.da Ordenanza son adaptables a sus minera
l e~ d ~n el Perú y_c_hileJa_vig.encia-deLccidigo 
tQ e ano_no duró mucho más _ya_q11~e_n _ _L785 

' l 
l 
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se lo reem lazó or las de Nueva España. con 
algunas modificaciones para a aptar as a esos 
territorios, según señalaremos más adelante. 

Sin embargo de la sanción legislativa, ~s or
.denanzas toledanas siguieron aplicándose en 
nuestro terri torio, aún después de recibida la 
real cédula de 1783 José M. Mariluz U rguijo 
ha señalado distintos casos en que se tuvo pre
sente el código peruano, a despecho de la dis
posición regia. Esta situación fue contemplada 
por la Corona,_-qJiien en lJ-93-insistió_pur rea] 
c~dula dirigida al virrey del Río de la Plata so
qre la vigencia de las· ordenanzas mejicanas, 
ci_isponiendo que ciertos problemas sus.citad_Q.S_en 
las minas de Usp.allata fuesen resueltos a la luz 
de esas leyes El historiador citado transcribe el 
d ictamen del fiscal , Márquez de la Plata, de 
fecha 7 de diciembre de 1799, que intervino en 
un pleito de mineros de J achal (San Juan) . Se
ñalaba el funcionario la no aplicación del código 
mejicano: esas ordenanzas "no se han puesto 
ahora en ejecución en este Virreinato, pues ni 
se ha erigido el Tribunal General de Minería 
ni los juzgados de alzadas, ni aún .parece haber
se ha tomado los conocimientos necesarios por es
ta superioridad a quien sólo incumbe proveer v 
disponer en la materia", agregando más adelan'
te que eran las Ordenanzas del Perú las adapta
cio~es par~ C:?il': y las leyes de Indias, las que 
debian regir as1 para la determinación de los 
pleitos como para el otorgamiento de los recur-
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sos a los Tribunales que competa" 23
• El pleito 

se resolvió de conformidad con este dictamen. 
En el documento citado el fiscal mencionaba 

además de las Ordenanzas de Toledo y las le
yes de la Recopilación de Indias, las "adapta
ciones" para Chile. ¿Se trataba de las sanciona
das por Don Francisco García de Huidobro a 
quien una real cédula de 19 de octubre de 1 ]43 
había autorizado a dicta r las ordenanzas que 
estimase necesarias para ajustar las del Perú a 
las circunstancias particulares del territorio bajo 
su mando? ¿O bien eran las 50 " declaraciones 
dictadas por el Presidente Tomás Alvarez de 
Acevedo el 22 de diciembre de 1787, para adao
tar a Chile las Ordenanzas mineras de Nue~a 
E spaña?. García Huidobro dictó sus ordenar·.~ 
zas en 1745. las que fueron aprobadas por la 
audiencia y puestas en vigor el 29 de mayo · de 
1755 como explicatorias de las del Perú , hasta 
el 8 de diciembre de 1 785, fecha en que por real 
orden de Carlos III, se mandó aplicar en Chile 
las ordenanzas de Nueva España 2 4• 

{

, . Lo .~ierto. es que fue dificultoso saber que le
g1sl~c1~n mmera c?rrespondía aplica r en nuestro 
terntono como as1 también cuál era la autoridad 
competente en la sustanciación y sentencia de 
las causas. 

23 JoSÉ M ._ MARILUZ U RQUIJO, El Virreinato del Río de la 
P~afa en l~ e~C:Cª del Marqués de A vilés (1799-1801). Buenos 
A ires, pubhcac1on de la Academia N a . 1 d 1 tt· . 
pp. 122 y 123. c1ona e a rstoria, 1964, 

~4 GusTA.'VO Roc HEPORT E RNST, O p. cit., pp. 25/ 26. 
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E ste desconcierto se prolongó durante el perío
do independiente 2;;. 

Las Ordenanzas de Toledo se apHcaron in
cluso en el virreinato de Nueva E se_aña. Así lo 
considera Francisco Javier de Gamboa en sus 
Comentarios a las O rden·anzas de Minas, seña
lando que estas leyes "son igualmente útiles 
para aprovecharse de a lgunos puntos y noticias, 
que no se hallan en las Ordenanzas de el nuevo 
Quaderno, ni en las leyes de la Recopilación de 
Indias: por ser muy ajus tado a razón, que en los 
puntos omitidos se atienda la ley, o costumbre 
de la Provincia más cercana, especialmente fra
ternizando tanto las del P eru y Nueva Espa
ña" 2G. 

La extendida vigencia de estas leyes, no sólo 
en el ámbito temporal sino también territorial. 

::?G Vide: MARILUZ U RQUIJO, O p. cit., pp. 122/ 125 y EDUARDO 
M ARTIRÉ, El derecho minero patrio en la época de la independencia 
(1810-1820). Contribución para su estudio, (:n Revista del Insti
tuto de Historia del D erecho Ricardo Levene, nº 17, Buenos A ires, 
1966. La anarquía fue tal, aún durante la época patria, que 
MANUEL A NTONIO. DE C ASTRO en su Prontuario de práctica fo
rense, editado en Bu-enos Aires por su viuda. en 1834 (Reedición 
facsimHar del Instituto de H istoria del Derecho A rgentino. con 
noticia preliminar de Ricardo Levene y apéndice documental, 
Buenos Aires, 1945) , señalaba que para "el entable, substancia
ción, y determinación de las causas sobre minas, rigen las orde
nanzas de minería, que antes se llamaban municipales, que son 
las formadas por el Virrey D . Francisco de T oledo publicadas 
por d Duque de la Pala ta: las declaraciones á la órden de 8 
de D iciembre de 1785, y las cédulas y órdenes posteriores; y 
en _los casos no espres~dos en ellas deben guardarse )as Jeye!' 
Indianas, y las de Castilla, (:n cuanto no se opongan á Jo esta
blecido en dichas Ordenanzas, y sea adaptable a nuestro sistema 
de gobierno, hasta que por nuestras leyes patrias otra cosa "~ 
sancionare" (pp. 254/255. n" 597). ' 

20 GANBOA, Op. cit., pp. 4/ 5. 
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otorga a las mismas notable jerarquía e impor
tancia, que creemos no han sido puestas de ma
nifiesto en nuestro país hasta ahora. Recorde
mos, por otra parte, que ~l Códig.o ..de_Mineria.. 
~ nos rige. ha basado sus ..dispos~d~ 
mas de en otras fuentes nacionales y extranje
ras, en_ estas famosas ordenanzaS--peman.a.s. Por 
ello senalaremos con mayor detenimiento el con
tenido de este código. 
~Jl.aMaS-del -\4rrey Toledo fuero11 

comentadas por Fernando Montesinos en su 
Política ....d€ mine.z:.o.s. ya citada, publicada en 
~ pero la obra ue las difundió notablemen
te fu Gas ar de Escalen , G.§zophilacio 
real del Perú, que también hemos mencionad;. 
E sta obra fue escrita mitad en latín, mitad en 
español, y publicada en l\J!.adrid en 164 7. E sca
lona apotó las leyes toledanas, cor.r..elacionán.do
las con reales -cédulgs_)L-Oulenanza5-fil}t;_eri.Qr~s y 
poe_tenores, ap,oyando las disposiciones del tex
to en autores antiguos y contemporáneos, ¿orno 
Aristóteles, Plinio, Agrícola, Solórzano, Mon
tesinos, Acosta, H evia Bolaños, Bernal Pé
rez de Vargas, Covarrubias, Alfonso Carran
za, etc. 

2) Contenido 

~as ordenanzas comienzan por afirmar la ab
s ropiedad 0el re sobre todoSTos mine
rales americanos : to os los minerales son pro
pios de su Magestad, y derechos realengos por 

1 

1 
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leyes y costumbres, y así los da y concede a 
sus vasallos, y súbditos donde quiera que los 
descubrieren, y hallaren para que sean ricos, y 
aprovechados", ordenando que nadie impida el 
l~ e cateo bús ueda de esos minerales:?•. Esta 
facultad de catear libremente y tam ién la de 
registrar la propiedad de las minas que se des
cubran, se extienden expresamente a los ind ios 
y-extranJ~r.o.s_:ª. Al respecto es interesante conJ 
signar que Gamboa, c9mentando una ordenanza 
similar_de_jas-cl~e.m..o -0 sostieno-. -
q~e en las Ordenanzas de T oledo " para que .to-
dos los extranjeros puedan ser descubridores, y 
tomar minas, estacarlas y pedir demasías, como 
los naturales, sin hacer diferencia de unos a 
otros, se~cisamente entender de los que 
po;:_~oncesión real están cann_aturalizados, y no 
de los q_ue carecen de esa circunstancia" ªº. Apo
ya esta afirmación en el hecho de que estaba 
prohibida la entrada y permanencia de e~
jéros en Indias, a menos ele gue gozaran de 
"cartas de naturaleza" cita la le islación i -
diana- respectiva ª . n efecto, de la lectura de 
la ordenanza VI se desprende que T oledo quiso 
hacer una verdadera excepción a l respecto y tu
vo en cuenta a los extranjeros afincados en In
dl"§is, casados. con muchQs años de residenci~ 

2 7 Ordenan::as de T oledo, I, i. 
!!li /dem, l. v y vi. 
20 Ordenanzas de Nueuo Cuaderno, II, 2. 
:io GAMBOA, Op. cit .. pp. 20/21. 
:u Recopilación de Leyes de Indias, IX, xxvi1··. VIII 1 , X , y 

IX, xxvii, 6. 

\ 
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que habían prestado servicios al rey; tambien 
había previsto que el monarca prometía enviar 
varios técnicos alemanes "si fueren menester". 
Es para estos casos que debía regir, por tanto, la 
facultad de registrar y poseer minas y!!...º para los 
extranjeros en gener9l, a uienes les estaba ex
presamente vedado rescatar meta es, con orme a 
lac ita de la R ecopilación de Leyes de Indias. que 
háci"a el mejicano Gamboa. 

Las demás ordenanzas del título primero se 
refieren a la form.fL_como habrán de buscarse y 
registrarse las minas y a lo~ derechos que co
rresponden a los descubridores, como así tam
bién a la cantidad de minas que puede tener 
cada minero y a sus medidas. Al respecto se 
prevee que los registros se hagan dentro de los 
30 días del descubrimiento y que n.illgú!LJ!linero 
tenga más de seis minas en su poder por ningún 
motivo, pudiendo denunciarse las "demasías" , 
es decir las minas de más que tuviese, pasando 
éstas a .poder del denunciante. En cuanto a las 
medidas, ek__descubridor podía tener una de 80 
por 40 varas, más otra gue no fuera contigua, 
de 60 por 30, los demás sólo podían registrar 
minas de la última medida señalada 32• 

A _s<::>ntinuación de la mina descubierta. llama
da "la descubridora", se debía dejar una mina 
para la Corona: er~"la del Rey" o "de su Ma-

~~ (?,rden~nza~ de T oledo, l: xiii y xiv. E l régimen de las "de
masias ~sta leg1sla?o en el t~~ulo II . .. Conviene recordar que en 
la actualidad se -entiende por demasía al terreno sobrante entre 
dos o más minas demarcadas, en el cual no puede formarse una 
pertenencia (art. 198 del Cód . de Minería ) . 

= 
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gestad", l~o de ésta se r.egistxabaJa otl:a..milla 
que corres ondía al descubridor, denominada 
"la salteada" 33

• En el caso e qüe os escu ri
mientos se hiciesen~ fundos privados, el minero 
estaba obligado, además de dar fianzas por l~s 
posibles perjuicios gue resultaran para el due!!O 
del suelo, a entregarle a éste el uno por ciento 
del producido de sus minas y ~ropietario te
nía también el derecho de registrar a su nomnre 
úna mma a continuación de ·'la salteaaa--8~ 

Para las minas de azogue había un régimen 
e~ecial. Si b ien tení~ las mismas med~das que 
las demás y se perm1t1a buscarlas y registrarlas, 
su producido debía venderse al Estac!,o y~ 
m;dad de ellas se extendía tan sólo hasta tr~i~
ta años, .a partir de entonces pasaban al donumo 
de la Corona 3i;._En caso de gue el descubridor 
vMese más que ese lapso, se .prolongaba su de
re.sllQ basta su muerte y sólo entonces pasa~an 
a poder del rey 36

• 

Las ordenanzas eran cuidadosas en fijar la 
Dlanera de medir las mina~ '' gor el haz, de la 
tierra, reducidas las varas a llano por mvel, _r_ 
c~ón, de manera gue entre mojón y mojón 
quede la cantidad de mina ue a cada uno se le 
co . e esta ecía la P. 1 1 a e divi
dir una mina entre muchos, por herencia o ven-

aa I, xix. La Pragmática de Madrid de 1563 establecía un ré
gimen similar. Dice CASTRO en el Prontuario cit. que por real 
cédula de 1792 se concedió al descubridor "la del Fisco" (p. 256). 

34 l. ii. 
311 I, xvil. 
~e ldem. 
a1 III. i. 

• 
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ta, fijándose los procedimientos a seguir en este 
cas<?. 

38
• Tam~ién se señalaba la. forma de ro~d.ü:_ 

las cua.~ras : upa vez estacadas· las vetas "por 
l~ , se estacaba el ancho de las erteneñ..-
99..$. mitad a cada lado, sin tener en cuenta e 
grosor de ~a veta 30

; s~ijaba asimismoJ.éLJ:Uane., 
~ de segmr la veta cuando por su inclinación se 
internaba en .pertenencia ya registrada 10 • Nues..
tro codificador, en la nota al art. 254. manifiesta 
que ha apli~.ado en esta materia las· soluciones 
dadas por nuestra tradiciones'', señalando la 
doctrina sentada por estas ordenanzas. Po JI 

>rmtft:" -1 r'.:. .J: r e o 
P~~"-'illll.9º seguir la._ye1L que_ha_salido 
de sus cuadras. cuando~tal,_hasta al
canzar las labores ajenas, debiéndose repartir 
entre ambos_pmpietarios el metal que obtuviera. 

Cuando los minerales del cerro Potosí comen
zaron a escasear, se permitió el registro de mi
nas en cuadras ajenas, debiendo en esos casos 
repartirse el metal obtenido con el dueño de las 
cuadras 41

• 

Las demás ordenanzas de este título procuran 
que las cuadras estén limpias a fin de .pode t . b ll ,, r ran-
s1tar so re e as, apartando los des t " . 

d h 'b'd b . mon es , que a pro 1 1 otra ªJar las minas "a t . b' ,, b . .. aro a 1er..-
to y arrenar sm veta en mano" para . d' .d 1 . , impe ir acc1 entes y p e1tos ~. 

38 III, ii. 
so IV, i . 
~o IV, ii y iii. 

<f l IV, autos incluidos oe!l este n 1 d f h 
1602 y 14 de junio de 1603. 1 u 0 e ec as 31 de abril de 

42 IV, vi y vii. 

1 

' 

l 
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Todo el título guinto_está dedicado a poner 
orden en las labores mineras y asegurar una ra..
zonatla explotación de las minas, además de lo..
grar mayores seguridades para los operarios o 
indios que se ocupaban en ellas. Se estipulaba 
la obligación de no derribar puentes, de cons
truir reparos, de dejar escaleras debidamente 
"aderezadas" con tientos 'de cueros, y se preve..
nía a los alcaldes, veedores y demás funcionarios 
mineros, que vigilaran constantemente las labo
res, para evitar desgracias, estando autoriza
dos a clausurar las minas que ofrecieran peligro. 

Estaban también obligados los dueños de mi
nas a permitir la entrada por sus aberturas a los 
dueños de otras pertenencias, debiendo éstos 
compensarles en .proporción 4

:1 . 

Procuró Toledo que no se abandonara la ex..
plotación de las minas y por ello el tj~ulo sép~..
mo fue dedicado a señalar los procedimientos 
para desapoderar al minero-que no trabajara 
sus pertenencias. A la ob11gac1ón de trabajar la 
mina dentro Cle los tres meses de registrada y 
hacer un pozo de seis varas de hondo y tres de 
ancho, para "alumbrar la veta", que debía ser 
realizado en el plazo de sesenta días, iba unida 
la sanción de considerar a su mina como ''des
.poblada" y adjudicarla a quien primero la pidie
re, para el caso de no haberse realizado la obra 
en cuestión H. También era estricta la ley con 
respecto al personal que se debía tener ocup~do 

' 
4:1 VI. i, ¡¡ y i i i. 
« I, xii, VII, i y ii. 
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42 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

en la mina ( 8 indios o 4 negros, en las de 60 
varas y 4 indios o 4 negros en las 30 varas), 
pues de no observarse la prescripción legal, du
rante seis días continuos, se la daba por despo
blada sin otro trámite y se adjudicaba nueva
mente ·in . El virrey García Hurtado de Mendoza, 
Marqués de Cañete, modificó este apremiante 
plazo y dispuso que estando abandonada y de
sierta la mina durante un año y un día, recién 
podía entonces pedírsela por "despob'lada" 46• 

Es decir que para mantenerse en su propiedad, 
el minero debía registrar su mina, trabajarla y 
poblarla adecuadamente. De lo contrario corría 
el riesgo de que un tercero denunciase la infrac
ción y se declarase vacante la mina, adjudicán
dosela al denunciante. 

Minuciosamente establecían estas ordenanzas 
los distintos supuestos que podían presentarse, 
atendiendo al carácter de mina "indivisa", o 
bien de metal de baja ley, o inundada, o en su
cesión, etc. También existían especiales normas 
de procedimiento para hacer rápidos y sumarios 
los juicios sobre despoblados '1j. 

En materia de s9cabones es decir de ga.Jerías 
subterráneas para desagotar las minas y retirar 
lo.§. metales, las ordenanzas cuidaron de que se 
construyesen sin inconvenientes , ya que resulta
ban sumamente beneficiosos para el acceso a las 
minas y por ello d ispusieron que pudiesen cons-

·lú VII. iii. 
46 VII. iv. 
4.7 VII, iii y x v ii. 

r 

=---
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truirse desde pertenencias ajenas, con permiso 
de la autoridad minera, con tal de ir dirigidos a 
la mina del que los construía y de entregar el 
metal que se encontrara al ~ropietario ·~· . Asi
mismo los mineros que se vieran benef1c1ados 
con la utilización del socabón debían pagar en 
proporció~ a su dueño ·rn. . . 

Las autoridades mineras y los proced1m1entos 
que debían observarse en los pleitos ~ueroi: l~
gislados en el título noveno. La autoridad 1ud1-
cial y administrativa era el alcalde mayor. de 
mznas. Este recibía los registros y substanciaba 
y resolvía los .pleitos, que pasaban ta;?bié.n por 
ante el escribano de minas, ya que los registros, 
procesos y escrituras" de minas de~í~n. "estar 
juntos en un oficio, y aparte, y no d1v1d1~os en 
ninguna manera". El alcalde mayor deb1a ser 
" persona hábil y suficiente en la labor _de las 
minas" .Y estaba obligado a resolv~r las d1fe:en
cias que se suscitaran entre los mmer~s. ctudar 
de que se hiciesen los reparos y seguridades en 
las minas y vigilar la labor de los alcaldes vee
dores. Asimismo debía concurrir de tanto en tan
to a las minas y asistir personalmente a todas 
las diligencias, a fin de mejor resolver los casos 
que se le presentasen. Los a!cal~:s veedores se 
encargaban de vigilar la reahzac1on de las labo
res y debían ser turnados cada cuatro meses, pa
ra que pudiesen visitar todas las minas del ce
rro. La R eal Ordenanza de Intendentes ( art. 

~s VIII, i y ü. 
49 VIII , vii, ix, x, xi y xii. 
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135) dispuso que los Intendentes ejercieran las 
funciones de los alcaldes mayores, al encargar a 
esos funcionarios la aplicación de las O rdenanzas 
de Toledo, según se int; rpretaba en la época ~0 • 

Ningún funcionario minero podía tener mi
nas, ni explotar las ajenas, ni personalmente, ni 
por medio de terceros, a fin de que pudiesen 
guardar la debida independencia de criterio :il . 
Se trataba de una justicia de excegción, gu~-~!1-
t~día en for.m~x-8.11Si~a-%n-t0El0s-l0s-asuntos 
regidos por 13.S-O.I:~eras. Gamboa 
alaba la prudencia de Toledo al sancionar estas 
normas de independencia de los pleitos mineros 
"sin que un Virrey tan grande, y tan celebrado 
pensase autorizarse en advocar Pleytos a su Go
bierno, sino en consultar a la autoridad común 

1 

dexando las causas de Justicia a los Tribunales". 
Sin embargo, agrega el jurista mejicano, en los 
juicios promovidos por causa de compra o venta 
de minas, o herencia de ellas .por testamento u 
otra causa, "no solo es competente el Juez,' y 
Akalde Mayor de Minas, sino las otras J us ti
cias Ordinarias de aquel Territorio: y solo en 
lo que concierne a puntos de Ordenanzas' es pri
mero el Juez de Minas; y por su falta las ciernas 
Justicia.s" 

52
• Es decir que sólo en aquellos ~ 

tos regidos por las ordenanzas_m.~@.l:lfa-~~ 

50 IX, xm, XVIII y XIX. Archivo Gene / d / N 
ra e a ación, Sala LX: 37, 3, 2. 

;jl IX, X V. 

r.2 GAMBOA, Op. cit., p. 472. 

L AS ORDENANZAS DE T OLE DO 45 

t . mente la autoridad minera, en los demás_pa-iva l . d 
reda existir una competencia acumu atrva ~ es-
tas autoridades y las ordinarias.. 

ELproceso era sumario, debiendo el a lcalde 
levantar un acta ante el escribano de lo que re
solviere respecto a medidas, señalando las orde
nanzas en que basaba su decisión y todas las 
diligencias que lo movieron a adoptarla , para 
que de esta manera la audiencia - que era en el 
tribunal de alzada- pudiese resolver las apela
ciones con pleno conocimiento de causa y sin 
dilaciones. 

Las sentencias del alcalde mayor debían ser 
ejecutadas de inmediato, sin. perjuicio de las 
apelaciones que se interpusieren y . de d~r 
fianzas. La audiencia era la segunda mstancia , 
pero para acelerar los trámites, los alegatos .de
bían hacerse ante el mismo alcalde y conclmrse 
la causa para definitiva en veinte días , a fin de 
que cuando el proceso llegase a .la audiencia, ese 
tribunal no tuviese más que dictar el fa llo; lo 
mismo ocurría cuando el fallo provenía de á rb_i-
t S debiendo siempre ejecutarse la sentencia ro , . 

1 
ús 

que contase con dos pareceres igu~ es . . 
En cada provincia había un escribano .propie

tario para asentar los registros de todo el te~r~
torio, éste podía delegar la facultad de rec1b1r 
denuncias y hacer registros en otros escribanos 
ubicados en los asientos mineros, quienes de-

5 3 IX, iv y v . 

r 
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46 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN M INERA ARGE NTI NA 

' 
bían, cada año, remitirle los asientos realiza
dos •H. 

Las ~inas, ingenios para beneficiar metales, 
he_rram1entos, esclavos, bestias, galpones y de
mas elementos min_eros eran inembargables y los 
acreedofes no podian ejecutarlos, debiendo pro
cur~r e pago de sus deudas tan solo con e l 
p~ ~cto de las minas Para el caso d , 
o.} m . . e que 
~ mero qms1ese ve d . 

d . n e.r su mina o ingenio el 
acree or deb1a ser pr f ·d . · 1 f .d · e en o por igual precio que 
e o rec1 o por un tercero Ta . 
presos por deud 1 · mpoco podian ser 
en donde trabaj~a:~5 ~ineros fuera del asiento 

Estaba previsto qu 
das sobre arrepent· ~ no se admitiesen deman-

1m1ento de v t d . 
ni sobre justo precio de la .en a e mmas, 
alegare que " la le . . f s mmas, aunque se sion ue eno - . ,, 
las ventas en esta mat . rmisima . ya que 

. ena eran s· l nas y nunca se sab· . iempre a eato-
ia a ciencia · -que se vendía y qu . 1 cierta que era lo 

estos fines y para dee to que se compraba GG. A 
s errar ta bº · 1 o arrendamientos f. ºd d m ien as ventas mgi os · 

procuraban obtener m _e romas, que sólo 
partidos, los presunto:~~~~umero de indios re
res debían comparece edores Y comprado
haciendo manifestaci~ ª ?te ~a autoridad minera 
pretendían celebrar y n -lura_ ª del negocio que 
razonable se aprobaba sk 0

0 
si el ?_recio resultaba 

daba sin embargo sujeta ferac~º? · la que que-
ª ª ratificación del vi-

;;1 IX , v i. 

r,¡¡ IX, vli, vi ii y x y tod 
1 

X 
5G IX, xi. o e VI. 

·'\ 

LAS ORDENANZAS DE TOLEDO 47 

rrey durante un año, a fin alejar toda duda sobre 
la realidad de la venta G7

• 

Se cuidaba celosamente la disciplina en los 
asientos mineros, donde no debían tolerarse va
gabundos, ni jugadores, ni admitirse naipes, da

. dos, "ni otro género de juego" 5 8
• 

Los trabajos de los operarios e indios estaban 
también minuciosamente regimentados. Los in
dios entraban a trabajar "hora y media después 
de salido el sol y a medio día se les da una ho ... 
ra para comer y descansar" , retirándolos del tra-
ba jo al ponerse el sol 50

• Posteriormente don Luis 
de V elasco modificó este horario, debiendo los 
indios trabajar de sol a sol, con dos horas de 
descanso y percibir todo el jornal establecido, 
aún cuando no hubiesen obtenido ningún metal 
en sus labores, pudiendo ser castigados "mode
radamente" en caso de que el veedor comproba
se que no se obtuvo metal por culpa de ellos 60

• 

· Además los indios no estaban obligados a traba
jar los días de fiesta y en los meses de invierno 
no debía hacérseles lavar los metales antes de 
las diez de la mañana, ni luego de las cuatro 
de la tarde, en atención al intenso frío de esa 
época del año 61

• 

Era costumbre que los indios fuesen vigilados 
· y dirigidos por otros indios, a los que se llama
ba pongas, quienes, a fin de congraciarse con 

r. i XII, i a vi. 
;;s IX, xii y XI, xx. 
:.n X, iii. 
Gil X, iv. 
0 1 X , v y vi. 
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48 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN M INERA ARGEN!INA 

' 
los españoles y no tener que trabajar como sus 
hermanos en las minas, se convertían en los ma
yores verdugos que podían tener aquellos ¡~fe
lices. Por ello Toledo prohibió expresamente la 
existeJicia de pongos, debiendo dirigir los mine
ros personalmente, o por medio de mayordomos, 
las labores de los indios G2 • 

La legislación denota la preocupación de las 
autoridades por acabar con los abusos a que se 
sometía a los indios y por ello son numerosas 
las disposiciones que se ocupan de sus trabajos, 
limitando los horarios, prohibiendo que se les 
fij en tareas especiales, que se los obligue a hacer 
más de dos viajes acarreando metaies , que en 
cada viaje no traigan más de dos arrobas, obli
gando a respetar las horas de descanso, fijando 
sus jornales, sus lugares de trabajo, las condicio..
nes en que debían realizarlos , las formas de re
partirlos, etc. Todas ellas llenan el título décimo. 

Procurando un trabajo razonable en las mi..
nas , que no estuviese presidido por la codicia y 
que no perjudicase la real economía del yaci
miento, las ordenanzas contenían disposiciones 
sobre el régimen de laboreo. Así, estaba prohi
bido contratar a los mineros por menos tiempo 
de un año y debía pagárseles un salario prefijado 
y no por el metal que obtuviesen, de esta forma 
también se evitaba que el minero contratado a 
tanto por metal que se sacase, exigiera brutal
mente a sus indios para lograr mayor ganancia. 
Tampoco se permitía que se contratase al mi-

u2 X, ix. 

LAS ORDENANZAS DE TOLEDO 49 

nero prometiéndole una parte del metal obteni
do 63

, con igual objeto. 
No podían los dueños de minas, que no fue

sen mineros, dirigir personalmente las labores, 
sino que tenían que valerse para ello de hombres 
experimentados, quienes debían contar co.n la 
aprobación del alcalde veedor y de la autoridad 
judicial, a fin de evitar trabajos desorde.nados o 
peligrosos, y la presencia de personas mdesea
bles en los asientos mineros 64

• 

Los mineros no podían estar ocupados en mu
chas labores a la vez, pues de esta forma des
atenderían su trabajo o lo harían mal , por ello 
sólo se les permitía dirigir el traba jo de "dos la
bores gruesas o tres moderadas" en una misma 

05 veta o en vetas cercanas . 
También estaba regimentada la venta de me

tales, que no podía realizarse en la misma mina , 
ni vendérselos o regalárselos a los mineros que 
trabajasen en ella, a fin de evitar los hurtos 
y robos, tan frecuentes en el Potosí 66

• 

Todo el título trece está dedicado a los repar
tos de indios y a la prohibición de enajenar o 
arrendar las minas junto con los indios que tra
ba jasen en ellas. El catorce está formado po~ las 
adiciones y limitaciones propuestas por el 01~or 
de la Real Audiencia de Charcas, don Juan Dias 
de Lupidana. 

63 XI, iv y xiv. 
61 XI, v y xix. 
05 XI. xiii. 
oo XI, xv a xviii. 
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50 P ANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

Los tesoros, piedras, p erlas y demás riquezas 
que se ha llasen en las sepulturas o templos de 
los indios, debían contribuir al tesoro real en la 
proporción y forma que señala el título quince. 
L?s ~os títulos sig.uien tes se ocupan de los pri
v1leg1os de los mineros y del régimen de los 
ensayadores de las casas de monedas y asientos 
de minas. 

IV. DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 

R ECOPILACIÓN DE L EYES DE INDIAS 

La R ecopilación de 1680 contenía algunas 
disposiciones sobre la materia, reunidas en ge
neral en el libro IV, título XIX y libro VIII, 
título X I. Su vigencia en el Río de la P lata sur
gió de la propia autoridad de la Recopilación, 
establecida en la "Ley que declara la autoridad 
que han de tener las leyes de esta Recopilación" 
y también del art. 135 de la Real Ordenanza de 
Intendentes, que ya hemos citado G

7
• La Recopi

lación procuró empero la observancia en primer 
término de las ordenanzas particulares que tra
taban sobre minas; así lo dispuso expresamente, 
recogiendo una rea l cédula de 1630: "Ordena
mos y mandamos, que se guarden, cumplan y 
executen las ordenanzas y leyes particulares, 
que tratan de minas" 68

, previendo asimismo la 
aplicación supletoria de la legislación de Casti
lla dictada para esta materia 00

• 

P ero también incluyó disposiciones especiales 
sobre minas que según parece, venían a ser apli
cadas, en orden de prelación, luego de las orde-

"' V ide supra, p. 32. 
G8 Recopilación de Leyes de Indias, IV, xix, 5. 
60 IV, xix, 3, 6 y 9. 
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52 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

nanzas locales sobre minería, pero antes que la 
legislación castellana, o bien juntamente con 
ella, adecuándola de esta forma a las necesida
des americanas 70

• 

Sólo podían .poseer minas y trabajarlas , los 
vasallos de la Corona, españoles o indios, que
dando excluidos por tanto los extranjeros 71

• Ya 
vimos que las ordenanzas peruanas extendían 
ese derecho a los extranjeros, pero señalamos 
que debían entenderse por tales a los que estu
viesen "connaturalizados", o tuviesen licencia 
especial 72

• Los clérigos y religiosos no podían 
beneficiar minas porque además "de ser cosas 
indecentes en ellos, resultaría escándalo y mal 
exemplo" 73

• 

Antes de "de~cubrir minas y astrales de per
las", los mineros debían pedir licencia al gober
nador y prestar juramento de que denunciarían 
la cantidad de oro que ha llasen. Estas medidas 
estaban encaminadas a impedir evasiones fisca
les. Para ello y también para evitar robos, se pre-

70 Así surge de las disposiciones citadas anteriormente y en 
especial del a rt. 135 de I~ Real Ordenanza de Intendentes' ( vi:le 
supra P· }2). GAMBOA d1ce que en Nueva España regían antes 
de 1!83 las. Ordenanzas de el nuevo Quaderno, y las Leyes de 
el T1t, 19 ~1b. 6 de la. Recopilación de Indias" ( Op. cit., p. 5). 
CASTRO opm~ba que s1 el caso no estaba previsto en las orde~ 
nanzas ?e romas se debía recurrir a "las leyes Indianas, y las 
de Castilla, .. en cuanto no se opongan á lo establecido en dichas 
Or~·enan~as , agr~gando.'. en a tención a que ya estábamos en el 
pebn.odo .. m(dOepen~iente, Y sea adaptable á nuestro sistema de 
go 1erno p cit., p. 254) . 

72 Vide supra p. 37. 
73 I. xii, 4. 

LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE I NDIAS 53 

veía que sólo pudiesen vender metales quienes 
fuesen dueños de minas H. 

Procuraba la legislación indiana que no se 
abandonase el trabajo de las minas y a esos fi
nes declaraba inembargables los elementos ne
cesarios para "el avío, labor y provisión de las 
minas, y personas que trabajaren en ellas" por 
deudas "de cualquier calidad que sean" , debien
do los acreedores ejecutar tan solo el metal que 
se sacare, "de forma que no se impida, ni cese 
el descubrimiento, trato y labor de las minas, y 
se les dé satisfacción' ' rn . Sin embargo, si se 
tratase de deudas debidas a la Corona, los ofi
ciales reales estaban autorizados, previa licen
cia del virrey, gobernador o .presidente de la au
diencia , a hacer "execución, emqargo, y pago en 
los ingenios"; la autorización. en estos casos. 
era apelable ante la audiencia 76

• 

Con el mismo propósito de mantener la activi
dad en las minas, la R ecopilación procuraba 
acrecentar la población de los asientos. Así se 
establecía que "para el beneficio, y labor de las 
minas sean inducidos a que trabajen, y se alqui
len los Españoles ociosos, y aptos para el traba
jo, y los M estizos, Negros y M ulatos libres". 
tratando de alejar de allí a la "gente ociosa". 
1M.uchos de lincuentes - en especial negros y 
mulatos- iban a dar a esos lugares, en donde 
trabajaban ganando sueldo para el E stado 77

• 

74 IV, xix, 2 y 12. 
7¡:; IV. XX, l. 
70 IV, xix, 10. 
77 IV, xix. 13, VII , iv, 3 y VII, v, 4. 
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Los mineros debían ser presos en los mismos 
asientos "porque no suspenda, ni falte la labor 
de las minas" . y los pleitos mineros debían ser 
~espachados "con mucha brevedad", porque 

no distraygan con pleytos , ni hagan largas au
sencia, con daño y perjuicio del avío de sus mi
nas, y hacienda" 78• 

Las autoridades mineras, entendiéndose por 
tales a los alcaldes mayores, veedores y escri
banos, debían abstenerse de tratar y contratar 
con los mineros, de comprarles metales, darles 
avíos, tener compañías con ellos, o bien descu
brir minas 79

• Tampoco podían hacerlo " los Ofi
ciales reales, sus hijos, hermanos y criados" 80• 

Todas estas medidas procuraban lograr en tales 
funcionarios, encargados del gobierno y de la 
recaudación de impuestos en los asientos mine
ros, la debida independencia, desvinculándolos 
de los intereses generales del lugar. 

Las minas de la Corona debían estar regis
tradas, aparte de las de los particulares. Estas 
minas podían labrarse directamente, o bien 
arrendarse, o venderse 8

t. Además de las minas 
de azogue, el E stado se reservaba la propiedad 
de las de alcrevite, que serían explotadas .para 
elaborar municiones. En cuanto a las de azogue, 
se recomendaba a las autoridades indianas que 

78 IV, XX, 2 y 5. 
70 IV, xxi, 1 y 2. 
80 VIII, iv, 46. 
81 VIII, vii, 14 y x i, 2. 

_l 
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procuraran su descubrimiento y beneficio, re
compensando con justicia a quienes lo hicieran 82

• 

Eran los indios los principales trabajadores 
de las minas y por ello la R.ecopilación les dedicó 
especial atención al igual que la legislación an
terior. Debían fundarse pueblos de indígenas 
alrededor de las minas, a fin de obviar el largo 
traslado de éstos desde sus lugares habituales 
hasta los asientos 83

• Todo el título XV del libro 
VI está dedicado a indicar la forma como habían 
de trabajar los indios, turnos, labores, jornales, 
etc. Se cuidaba de evitar los abusos que se come
tían con los indios en las minas, por ello trataba 
la ley de que no se los agotase con trabajos ex
cesivos, se cuidase de su salud física y espiri
tual, se evitasen los accidentes en las excavacio
nes , se les .pagase puntualmente, se los tratase 
con humanidad, etc. 

Los mineros debían pagar a la Corona el 
quinto "de lo que cogieren , o sacaren neto, sin 
otro ningún descuento", pero para fomentar el 
trabajo en minas abandonadas se preveía que 
en tales casos pagasen el décimo durante los pri
meros diez años, y recién después el quinto M. 

Este porcentaje fue disminuído al décimo por 
Felipe V en 1735 85 y sufrió distintas altera
ciones. 

También había en la R.ecopilación disposicio-
nes tendientes a asegurar el cobro de los "quin-

s2 VIII, xi, 5 y IV, xix, 4. 
ss VI, iii, 1 O. 
81 VIII, X, l. 
B~ V III. x, 5 1; R.cal Ordenanza de Intendentes, art. 133. 
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56 P ANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

tos reales", reglar el "ensaye, fundición , y mar
ca del oro y plata", funcionamiento de las 
"Casas de moneda y sus oficiales"; "valor del 
oro, plata, y moneda y su comercio" y también 
todo lo referente a "la pesquería, y envío de per
las y piedras de estimación" ªº. 

Como se desprende de lo expuesto las dispo
siciones contenidas en la Recopilación eran en 
general de forma y trataban de aclarar ciertos 
problemas, establecer nuevas pautas, o reiterar 
normas ya conocidas, para la organización de 
las labores de las minas. No constituyeron un 
nuevo código minero, -limitándose, al respecto, a 
reiterar la aplicación de los ordenamientos ya 
existentes. 

se VIII, xx, IV, xxiii , :xxiv y xxv. 

o 

/ ' 

\ 
~ 

v. L AS ORDENANZAS DE NUEVA E SPAÑA 

1 ) Su formación 

Estas ordenanzas tiene un origen muy distin
to que el de las del Perú. La minería de Nueva 
España se regía, como hemos visto 8

' por las..k.=: 
yes de Nuevo Quaderno, sancionadas en 1~84. 
La a~dad de sus disposiciones hacia difi
cultosa su aplicación, circunstancia que había 
sido puesta de manifiesto en los célebres Co
mentarios de Gamboa y que era necesario solu
cionar. Éste fue el motivo que decidió a un grupo 
de mineros mejicanos, presididos por d_pn Joa
quín de Velázguez Cárdenas de León. impor
tante minero y abogado de Nueva E spaña, a 
dirigirse al rey en 25 de febrero de l.ZZ..4, expo
niendo la desorganización en que se encontraba 
Ja minería del virreinato, la ~nexistencia de un 
gremio organizado de mineros, la necesidad de 
modificar las ordenanzas que llevaban casi dos 
siglos de aplicación, de f9rmar personal técnico 
adecuado para el mejor aprovechamiento de los 
metales y de establecer un m.~odo más perfecto 
para el beneficio de las nE~s, . a fin d~ ~xplotar 
mejor los yacimientos. Ped1an as1m1smo la 

87 Vide supra, p . 21 / 23. 

'1 
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1 erección de un "T,_!ibunal de Minería" con ju-
risdicción privativa en los asuntos mlnéros, de 
un " Seminario Metálico", para instruir a los jó-
venes que qms1esen dedicarse a la minería, 
acompañando un proyecto sobre el colegio que 
debía fundarse en la ciudad de México 88 y de 
un "Banco de Avíos" para fomento de las 
minas. 

Esta petición, avalada por el virrey de Nueva 
España, <:!9n António María de Bucareli y Ur .... 
sua, tenía como importante antecedente la soli-
citud a la Corona del propio virrey, de fecha 24 
de diciembre de 1 771 en la que se habían ex
puesto los inconvenientes por que atravesaba la 
minería de su territorio y la necesidad de nue.
vas ordenanzas. ~ rey aceptó el llS!dido y~o-_ 
mendó a Buca e · edacción de un proyecto 

e or enanzas, como así también a formac1on 
de un ' cuerpo formal y unido á imitación de los 
Consulados de Comercio, para que de este mo
do lograsen sus individuos la permanencia, fo ... 
mento y apoyo de que carecían" ªº . Posterior-
mente Bucareli elevó el pedido de los mineros 
mexicanos y entonces Carlos III atendiendo a 
todos estos antecedentes y previ

1

a consulta del 
~o.nsejo de Indias, dictó la real cédula de J9 de 
JUl~o ~e 1776, ordenando que ''.el importante 

. de Minería de la Nueva España se pu-
di~se er~a~ erigi~e en uerpo formal como: 
loS-.C.o.llSil oS-d~omercÍo", concediéndole -In 

88 
B ARGALLÓ, Op. cit p 306 89 o ., . . 

rdenanzas de N ueva E spaña, Prólogo. 

r 

-~ 
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facultad de retener para sí "la mitad, o dos ter
ceras partes del duplicado derecho de Señoreage 
que contribuía á mi Real Hacienda". El 4 de 
mayo de _1777 se ~anizó el Cuerpo de Mineros 
de Nueva España, designándose los miembros 
que formarían el respectivo tribunal. El rey per
mitió funcionar a este tribunal sobre la base de 
las ordenanzas del consulado, en todo lo que 
fuese adaptable, con excepción de la jurisdicción 
contenciosa privativa de aquellos cuerpos. A si
mismo se autorizó la erección de un "Banco de 
Avíos" y de un "Seminario Metálico", confor
me habían solicitado los mineros. El virrey, con
de de Revillagigedo, en la Instrucción reservada 
que dejó a su sucesor , que lleva fecha 30 de ju
nio de 1794, estimaba en ciento sesenta mil pesos 
anuales los fondos de la corporación, quedando 
para el fomento minero, una vez descontados 
los gastos de sueldos y los que correspondían al 
mantenimiento del Colegio, la suma de ochenta 
y tres mil pesos. Los fondos resultaron ilusorios, 
pues el tribunal debió facilitar a la Corona un 
millón de pesos en 1782, y posteriormente otro 
tanto, además de un donativo de quinientos cin
cuenta mil pesos. Estas erogaciones no pudieron 
cubrirse ni siquiera aumentando la contribución 
a los mineros 00

• 

Por último el rey .pidió al tribunal, por reales 

90 R EVILLAGIGEDO, CONDE DE; I nsfrucción reservada que el [ ... ] 
dio a su Sucesor en el mando M arqués de Branciforte sobre el 
gobierno de este continente en el tiempo que fu e su v irrey (30 
de junio de 1794), México, Ed. d~ Agusti~ Guiol, 1831, Insts. 
471 a 473 , 674, cit. por BARGALLO. Op. cit., p. 306. nota 632 

J...._..-ii _________ ............. _ 
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cédulas de 2 de diciembre de J7U-y 20 de ene
ro de 1778. la redacción de un pro~ecto de nue
vas ordenanzas mineras. En virtu de ello, el 
tri?unal encomendó a don JQ.aquín de v e¿ázquez 
Cardenas de T.eón... y a c!_on Lucas de essaga 
la tarea. Estos dos personajes eran los más inCli.::
cados para llevarla a cabo, el primero de ellos, 
descendiente del conquistador de Cuba, don 
Diego de Velázquez, pertenecía a una vieja fa
milia de mineros. Había nacido en Nueva Espa
ña y conocía acabadamente los problemas por
que atravesaba esta industria . Su afición a la 
astronomía y a las matemáticas, unida a su con
dición de abogado y a su relevante actuación en 
materias afines, como el levantamiento de planos 
y la confección de proyectos arquitectónicos, ha
cían de Velázquez Cárdenas de León un experto 
en la materia. Dice Bargalló, que debe conside
rárselo como uno de los más destacados "científi
cos y técnicos de la época áurea de la minería y 
metalurgia hispanoamericana" 01

• En cuanto a 
Lessaga, se trataba de un experimentado minero 
d~ aquel territori~, había nacido en España y de
dicado toda su vida a las labores mineras, ama
sando un~ considerable fortuna. Era el presiden
te del Tnbunal de Minería de Nueva España, 
cuando se le encomendó la redacción del pro
yecto. 

En la elaboración de las ordenanzas los auto
,res tuvie~on. especialmente en cuenta las opinio
nes del JUnsta Gamboa, a quien siguieron en 

!l l BAllGAU .Ó, Op. cif ., p. 308. 
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general. La tarea quedó concluida el ~JlG-
de 1778 y el virrey remitió el proyecto a España 
el 26 de agosto del año siguiente, previo dicta
men del Fiscal de la Real Audiencia y del Ase
sor General del Virreinato. El rey lo aprobó. 
quedando sancionado como ordenan za g.~n~-a.1-
pa.r_a la minería de Nueva fup.aña.-el.22-de._ma-
Y-~!-

Estas disposiciones ~e aQlicaron a nuestro te-
~itorio por la "declaración" o "adición" 11, 
sancionada por real cédula de 5 de agosto de 
1.783._y agre ada a la R eal Ordenanza de Inten-
dentes terior. 

En 1785 las ordenanzas mexicanas fueron ex
t~ndidasa Chile y Perú, con algunas modifica
ciones destinadas a hacerlas aplicables a las 
características de esos territorios. Las cincuenta 
)" seis adaptaciones_para el Perú fueron redactatas E_Or don Pedro Escobedo y Alarcón y apro-

s el 7 de octubre de· 1786. El Presidente To
más Alvarez de Acevedo dictó, el 22 de diciem
bre de .1787, cmcuenfi:l 'declaraciones" para apli
~ar a Chile las_dispo_siciones ae ueva spana, 
modificando el sistema judicial administrativo, 
que resultaba inconveniente para ese territorio. 
Estas "declaraciones" , según Castro, debían ob_ 
servarse también en nuestro sue o 11~ . 

Y a hemos señalado que las ordenanzas de 
'Nµeva España fueron resistidás en el Río de la 
Plata y que aún durante el g.eríodo patrio se 
cQestionaba su vigencia. Sin embargo, las autori-

02 Vide nota 25. 
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dades locales procuraron adecuarlas a las carac
terísticas del lugar. Conocemos por lo menos uno 
de esos intentos, el realizado por el Intendente 
de Córdoba, M.argués de Sobremonte en 13 qe 
mayo de 1785, para " formalizar el asiento de 
minas de Uspallata ba jo las reglas de la Real 
Ordenanza de Minería de Nueva España del 
22 de mayo de 1783". Hasta tanto se constituyera 
la diputación y los tribunales mineros, y a fin de 
hacer más llana la aplicación de las nuevas le
yes, Sobremonte sancionaba estos artículos que 
combinaban, en algunos casos, disposiciones de 
las ordenanzas peruanas y mejicanas, y en otros, 
introducían nuevas normas sobre el particular 9~ . 

Hubo también proyectos americanos tendien
tes.~ intr?ducir refórmas substanciales a la legis
lac1on mmera del Río de la Pla ta. T al vez el 
más importante sea el del doctor Cañete, de fi 
nes del siglo XVIII 

Pedro Vicente Cañete, licenciado y doctor en 
Sagrada 1:'eología y en Cánones y Leyes, deno
dado opositor ~e la Revolución de ~ayo y céle
bre por los pleitos y disputas que levantaba a su 

Q3 EOBERTO ÜSCAR ACEVEDO Al 
Mendoza en el s'gl XVIII ' g_unas reglamentaciones para 
del Derecho R.ica:doº Le ' ~nufevista d el Instituto de Historia 
PEDRO SANTOS MARTI_NvEZeneHn· '. Buenos Aires, 1959, pp. 74/ 80: 

• 1stona Econó · d M d d rante el Virreinato ( 1776_1 . . mrca e en oza u-
Madrid, 1961. pp. 16l/l 63 'i{ O), 1:Jmvers1dad Nacional de Cuyo, 
en Régimen Jurídico d l · ~te ~smo autor ha ampliado el tema 

e a mrnerra durante l v· . t b . presentado a las /ne Jornada d . . e rrrerna o, tra a¡o 
celebradas en esta Facultad s ( Óc~r~torra del Derecho Argentino: 
publicado en el n• 19 d 1 . · 3 Y 14 de 1967) , que sera 
Derecho Ricardo Levene~ ª Revista del l nstituto de Historia del 
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paso, compuso durante su estancia en Potosí, 
como asesor del Intendente de esa villa, Don 
Juan del Pino Manrique, un proyecto de código 
minero, que recibió la aprobación del Superin
tendente Francisco de Paula Sanz, quien lo ins
tó a proseguir la obra. Animado por el apoyo 
brindado por Sanz, Cañete reunió abundante 
material de las Cajas Reales, los archivos del 
Cabildo y las costumbres de los ingenios, y com~ 
puso en mayo de 1794, un Código dividido en 
4 libros y 1111 ordenanzas, que según el propio 
autor, eran " todas nuevas en su mét~do y en 
su estilo y la mayor parte de ellas también en 
la imbención y en la sustancia". Una Junta de 
Ministros del Consejo de Indias examinó las 
ordenanzas de C añete, encontrándolas demasia
do limitadas a solucionar los problemas de Potosí, 
sin cuidar los de otros asientos mineros, además 
se criticaban las largas narraciones que incluía 
en cada ordenanza y la multitud de citas, algu
nas inconducentes y otras erradas, lo mismo que 
otros defectos de forma 0<1. 

2) Contenido 

Las ordena exicanas mantenían el rin-
...cip.iQ_.~.alis.t.a~o forme a cua to as as mi
~_;_ "Las minas son propias 

94 JosÉ M. MARJLUZ U RQUIJ O, Un libro inédito del jurista Pe
dro Vicente Cañete sobre R.cal Patronato Indiano, en .Revista del 
Instituto de Historia del Derecho nº 2, Buenos Aires, 1950, p. 159, 
nota 24. 
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de mi Real Corona, así por su naturaleza y ori
gen, como por su reunión dispuesta en la ley IV, 
título XIII, libro VI de la Nueva Recopilación", 
decía el artículo 1 Q del título V . La ley de la 
Nueva ...R.ecopi-laeiéR-~itaba-eLartícülo_era
!ª Ordenaaz_a_de.Eelip.e.-11,_d_e 1559, que había 
mcorporado todas las minas a l · domínio regio, 
según vimos en el capítulo I de es te trabajo. P e
ro sin perjuicio de esta propiedad eminente del 
Estado sobre todos los minerales de su territo
rio, el art. 2 del mismo título señalaba que "sin 
separarlas de mi Real Patrimonio, 1ªu oncedo a 
~is Vasallos en_pro¡:;iiedad y posesión, de tal 
manera que puedan venderlas , permutarlas. 
arrendarlas, donarlas, dejarlas en testamento 
por herencia ó manda, ó d e cualquier otra ma
nera enagenar el derecho que en ellas le perte
nezca en los mismos términos que lo posean , Y 
en personas que puedan adquirirlo", co.n~esión 
que el monarca otorgaba baj{Ldos- con.diaon.es : 
~l pago de la parte de metales señal~da, Y el 
t!-'aba jo y goce de la proQJedad rp.inera de con
~ormidad con lo_dispuesto en las ordenanzas, 
'cte tal suerte que se entiendan perdidas siem
pre que se falte al cumplimiento de aquellas [ or-

. denanzas] (en) que así se previniere, y puedan 
concedérsele a otro cualquiera que por este títu
lo las denunciare" oG . 

Quedaba expresamente prohibido a los e.~
tranjeros poseer y trabajar minas, " salvo que 

·estén naturalizados, ó tolerados en ellos [se 

0 5 O rdenanzas d e N ueva E spaña, V , 3. 
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refiere a los domínios españoles] con mi expre
sa Real Licencia" ºª. Tampoco podían tenerlas 
los r: gulares de ambos sexos, ni conventos 0 co
i:iumdade~r:i los seculares, "por ser contrario 
a las Le~es , a la ~isposición del Concilio Meji
ca~?~7 y a la santtd.ad y ejercicio de su carác
ter . A los funcionarios indianos les estaba 
vedada la pro~iedad minera en los distritos bajo 
su mando, pudiendo tenerla en cambio, en distin
to territorio a l de su jurisdicción. Los adminis
tradores , mayordomos, veladores, rayadores, 
mineros, guardaminas y en general los depen
dientes de los dueños de minas , no podían ad
quirir minas para sí ' 'en mil varas en contorno 
de las de sus Amos", pero en cambio podían de
nunciar para sus patrones, aunque no tuviesen 
.poder para hacerlo, debiendo posteriormente és
tos ratificar la actuación de aquéllos" 08

• 

No existía límite en cuanto a la cantidad de 
minas gJ,L~po(fía p_oseer cada ersona, pues si 
bien se preveía que en "cerro nuevo" el descu
bridor podía registrar hasta tres pertenencias en 
la veta p rincipal, continuas o interrumpidas, y 
una pertenencia más en cada nueva veta que 
descubriese; y en "cerro conocido" , se podían 
denunciar dos, seguidas o interrumpidas, que
dando terminantemente prohibido tener dos mi
nas contiguas, salvo que fuese descubridor; po
dían en cambio poseerse " una por denuncio, y 

s 

oa VII, l. 
o1 VII, 2. 
os VII. 3 y 4. 
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otra, o mas, por venta, donación, herencia u otro 
cualquier título justo" 00

• 

Los placeres y cualquier g~ro de criade_ro 
de oro, y demás metales quedaban sujetos al mis
mo régimen que las minas en venta 100 y los de ... 
sechaderos y terrenos, de minas abandonadas 
"de lo que regularmente se mantienen las Viu .... 
das y Huérfanos de los Operarios de Minería, 
los Ancianos é Inválidos, y demás gente mise
rable de este ejercicio, y aún todos los habitan,.. 
tes del Lugar cuando las Minas no estan en co,... 
rriente", no podían ser denunciados, salvo que 
se registrase también la mina a que pertenecían . 
Igual régimen correspondía a los escoriales, es,.. 
combros y lameros, aunque si el dueño de la 
mina no los utilizaba, previa intimación a que lo 
hiciera, podían entregarse a quien los denuncia ,... 
ra io1. 

Las pertenencias debían tener, en genera l, 
1_90 varas de longitud y otro tanto de Jat!.tud,_ 
señalándose distintas formas para medir la mi
na, conforme a la ubicación de sus vetas 102

• Se 
admitía el derecho del minero de buena fe a 
internarse en pertenencia ajena "siguiendo el 
metal que lleva, ó descubrieñdolo entonces sin 
q~e el dueño de la pertenencia lo haya descu .... 
bie~to por su parte", debiendo en este caso dar 
noticia Y partir con el dueño de la mina "el me ... 
tal Y sus costos por iguales partes" . También 

º9 VIt24 5 loo vi · · . y 17 . . 18. 
io1 VI 19 2 
102 VIÍI, 1 ~ 1~: 
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estaba prevista la indemnización al dueño del 
suelo por los perjuicios que resultaran de la ex
plotación minera, e inclusive el minero estaba 
obligado a pagar al propietario el precio del te
rreno que ocupare, que se fijaba, al igual que los" 
daños, por peritos de ambas partes, y de tercero, 
en discordia. Cuando la mina denunciada estab,a 
el}_JJ!Lpahlado, era preciso solicitar expresa auto
rización al T ribunal General de México "para 
que consultado el Gobierno Superior, éste resuel
va el caso con la debida madurez y circunspec~ 
ción'' 103 . 

Los mineros debían registrax_s.us_ denuncios 
ante las diputaciones mineras_ con jurisdicción 
en el territorio en que se encontrara la mina, 
quedando obligados a realizar, dentro de los 
noventa djps, un pozo de una vara.y media_de 
.i,ncho por diez de hondQ,_para que uno de los 
diputados, as1st1do por el escribano de minas y 
peritos, determinase las características de la mi
na denunciada, otorgándole el título de propie
dad respectivo y obligándole a fijar estacas 1°". 

Las minas debían trabajarse conforme a lo 
dispuesto en las ordenanzas, quedando previsto 
que si se dejasen las labores durante cuatro me
ses corridos, . el propietario perdía su mina en 
be"ñeficio de quien la denunciara. Igual sanción 
cabía a quien dejase de trabajarla ocho meses al 

. año, aunque fuesen interrumpidos por tempora
das de actividad. En cada mina debían tenerse 

103 VI, 14, 15 y 16. 
104 v. 4. 
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cuatro opera rios "ocupados en a lguna obra in
terior o exteriÓr verdaderamente útil y condu
cente" rn;;. Las labores debían realizarse ba jo " la 
dirección y continua asis tencia de uno de los 
peritos inteligentes y .prácticos, que en Nueva 
E spaña llaman Mineros ó G uarda M inas" , de
bidamente autorizado por los " F aculta tivos de 
Minería que deberá haber en cada Real ó A sien
to". Las disposiciones tendientes a lograr un 
trabajo razonado y seguro se repiten a todo lo 
largo de este título noveno. E s decir que también 
estas o rdenanzas, como las peruanas, exigían 
para mantener al minero en la propiedad de su 
mina, que la registrase, poblase y trabajase ra
zonadamente. 

En cuanto a las minas de azogue, si bien po
dían descubrirse y denunciarse como las d emás. 
debía darse a\j_so al virrey y al super·ntendente 
del E stanco de A zogues atmae que se re;;-lVie
se si la explotación de la mina quedaba en ma
nos del descubridor o pasaba a las de la Corona . 
En todos los casos el azogue debía ser vendido 
a l rey, al precio que éste fijaba 100• En enero de 
18 11 la~ Cortes, reunidas en León , equipararon 
estas mmas a las demás. 

La au~oridad minera estaba constituída por el 
Re~[ T nbunaTael importante Cuerpo de la Mi
~~n~ de Nueva Espaf!.3, integrado por un a d
ministrador general, que lo presidía , un director 
general Y tres diputados generales, que podían 

io¡¡ IX, 13 y 11:. 
ioo V I, 22. 
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reducirse a dos. El administrador duraba seis 
años en su cargo y los restantes nueve. Eran 
cargos electivos y los dipu tados se renovaban 
uno cada tres años. Podían ser españoles o crio
llos, pero "limpios de toda mala raza", y "mine
ros practicas, inteligentes y expertos". Un fac
tor , un asesor y un escribano, completaban la 
dotación del tribunal. Además se elegían doce 
consultores, a los que podía recurrir el cuerpo 
"en los casos árduos cuando lo necesitare y le 
pareciere conducente", también podía asesorarse 
con un abogado 107

• En cada asiento minero ha
bía una d iputación, compuesta por dos mineros, 
que duraban dos años en sus funciones y eran 
elegidos anualmente. T ambién se nombraban 
cua tro sustitutos, que eran a su vez síndicos 
procuradores de su respectivo real de minas, pa
ra reemplazar a los titulares en caso de ausen
cia 108 • Todos estos funcionarios eran elegidos 
por los mismos mineros. 

E l Real Tribunal de Minería era la máxima 
autoridad "en lo gubernativo, directivo y econó
mico", quedándole subordinadas en ese aspecto 
las diputaciones mineras. En cuanto a la juris
dicción contenciosa, era priva tiva en todas las 
causas "sobre descubrimientos, denuncios, per
tenencias, medidas, desagües, deserciones y 
despilaramientos de Minas, y todo lo que se hi
ciese en ellas en perjuicio de su laborío, y contra
viniendo á estas O rdenanzas; y también lo rela-

107 l . 1, 2, 3, 4. 5. 14 y 15. 
JOS II. l , 2. 3, 9 y 10. 
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tivo a avíos de Minas, rescates de Metales en 
.piedras, ó de plata y oro, cobre, plomo y otras 
sustancias minerales, Maquilas y demás cosas 
de esta naturaleza". El tribunal a tuaba..sGbre-2~ 
leguas a la redondéL.d.e.Ja-capitaLde_M_éxkQ._y 
la_§ digutaciones_en_el_asiento minero resgectLw. 
E~ decir que éstas no_d.ebían_subordinación al .. 
trib.u~icano en materia contenciosa 100

• Los 
procesos se substanciaban "br~e y sumaria,... 
mente, la ver?ad sabida y la buena fe guardada 
por estilo de Comercio, sin dar lugar a dilacio .... 
nes, libelos ni escritos de Abogados" . La justi .... 
cia era oral en los casos inferiores a doscientos 
pesos y escrita en los de mayor importancia, 
correspondiendo al juez las mas amplias facul .... 
tades "para que mejor se averigüe la verdad y 
puedan pasar á dar su determinación y senten
cia" 110

• Los pleitos mayores de cuatrocientos 
pesos podían apelarse ante el " Juzgado de Al :
z~, que se formaba, en México, con un 
oidor designado por el virrey, el director gene,.. 
ral del tribunal y un minero. En Guadª1.aja1:a-0e 
creaba otro "Juzgado de Alzadas" , integrado 
por un oidot-de:ia audiencia de ese distrito y 
dos mineros. En los demás asientos mineros, el 
"Juzgado de Alzadas" se formaba con el juez 
más caracterizado de la respectiva provincia y 
dos, de los cuatro diputados substitutos que de ... 

1º11 111, l , 2, 4. En todo lo que no estuviera encomendado por 
~stas ordenanzas a las Diputaciones, los jueces de minas serian 
las respectivas Justicias R-eales, conforme a las Leyes de la Rc

copllación de Indias" ( 11, 1). 
110 m. s y 6. 
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bía haber en cada asiento. En caso de que el juez 
no fuese letrado el juzgado d~bía. ~~;~ora:se 
" Abogado de ciencia y conc1enc1a . Solo con d f . . 1 . 
eran apelables las sentencias e imtivas _Y as m ... 
terlocutorias que causasen gravan:ien irr~para
ble m. E xistía también una tEC:cera !.!l§tan~Ja, Pª"" 
ra los casos en que se revocara la sentencia ape ... 
1 da· el nuevo tribunal se integraba en forma 
~ .1• al anterior. Esta sentencia resultaba de,.. 

s1m1 ar b ' 1 • 
f. .t. a aunque siempre quedaba a ierta a via 
llll lV , d d' d 1 
ara llegar al Cens_e.jQ de Ii:~ias _ror me io e 

~ecurso de segunda suplica~n, s1 el asun.to ex,.. 
cedía los véínte mil pesos y se daban fi~~as 
bastantes. Este recurso se concedía :n relac~on . 

En las causas criminales interveman los Juz,... 
ados mineros, pero si eran casos en que por 

9 d d y malicia corresponda por derecho 
su grave a ·1 · · d 
1 . . . • de pena ordinaria, mutl ac1on e 
a impos1c1on . ff z · . 

. · b tra que sea corporis a rctwa, se 
miem ro, u o M · · ·1 · 
concede a dichos Juzgados de. mena so o JU,.. 
. ¿· . , li'mi·tada para aprehender los reos, for,... 

ns icc1on 1 . 1 J 
1 Sumaria y remitirla con el os a os ueces 

mar a • p . · · f· d 
Reales de las .respectivas . rovm~1as , a m e 

t S den cuenta a su tiempo a la Real Sala que es o . . 
del Crimen de la Audiencia del d~stnto para su 

f. 1 determinación" us. Las cuestiones de com .... 
ma J~el ~ 

petencia eran resue~tas por e _v1rf9'• 1~~1i-crp a 
cÍón ni suplica de nmg mrcrñcítura eza . 

111 m. 13. 
112 III. 7. 
113 m. 29. 
114 m, 30. 
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72 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

. ~os elementos utili el laboreo y ben~-
fic10 e meta ;a.n_in~bles. Los acree-

ores sólo podían cobrarse deíiñetal producido 
por la mina, debiendo para ello designar inter
vent~r. Se incluían también otras disposiciones 
ten~1entes a mantener en actividad el yacimien
to, aún en los casos de concursos de acreedores 
o cesión de bienes 116

• Además de ratificar todos 
los privilegios dispensados a los mineros por las 
leyes castellanas e indianas se les concedía "el 
priv!legio de Nobleza, a fin de que los que se 
ded1qu:n a este importante estudio y ejercicio 
sean mirados y atendidos con toda la distinción 
que para tanto les recomienda su misma noble 
profesión" m. ~odían ser .presos por deudas en 
la misma mina, pagando sus obligaciones con la 
tercera parte de sus salarios; poseían el beneficio 
de competencia, es decir que podíanr etener a 
pesar de cuantos embargos tuviesen, lo indis
pensable para sus necesidades y las de su fami-
l~a, además de los elementales medios para con-
tmuar con la explotación 117

• Los mineros podían 
r:h.~sar o tros cargos públicos, alegando su con-
d1c1on de tales, siempre que estuviesen ocupados 
en sus labores 118

• 

. También estas ordenanzas procuraban que los 
~neros p~diesen abastecerse en los campos y 

guadas publicas y en las de los pueblos, aunque 

115 III, 23 a 28. 
1111 XIX, 2. 
117 XIX, 3, 4 5. 
118 XIX, 8. y 

1 

¡ · 
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no fuesen vecinos, con tal de tener sus minas en 

sus territorios 119
• 

Los juegos de aza_.f. peleas de gallos, diversio-
nes e scandalosas, etc. , estaban ~ibidas en los 
asientos minero.§, ".pues no solamente ocasionan 
l; péraida del tiempo que se había de dedicar al 
trabaJ· o sino también la ruina de los intereses, y 

, d d d " i~o tal vez muchos homici ios y esor enes - . 
Además de las señaladas, las ordenanzas de 

Nueva España contenían dis?.osicion.e~ te~_dien
tes a regimentar la construcci?_n y utihzac~?n 1~; 
socabones y tiros de extracoo~ y desagues, , 
a contemplar las distintas situaciones que podian 
presentarse en las minas explot~das e'! co.mpa
ñía 122 a regular el trabajo, salario, obligaciones 
y derechos de los operarios, indicando la nece--

'd d de recolectar ociosos y vagabundos y 
Si a . 123 

constreñirlos al laboreo de las romas , ; a pro-
curar los abastecimientos de a~uas, viveres, .le--
- demás elementos necesarios .para la vida 
na y 1"4 L ·z del minero v su industria - . os maqui eros, es 
decir los du'eños de los ingenios de moler y be--

eficiar metales, como así también los compra
~ores del mineral, estaban sujetos a severa dis
ciplina, a fin de evitar los. hurtos ~ excesos.' no 
sólo en perjuicio de los romeros , smo del fisco . 
También los fletes fueron objeto de regula-

ll9 XIX, 9. 
120 XIX, 11 . 
121 X . 
i22 XI. 
123 Xll. especialmente art. 13. 
124 XIII. 
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74 PANORAMA DE LA LEGISLACIÓN MINERA ARGENTINA 

ción 12
i;. Los contratos de avíos de minas mere..

cieron cuidadosa atención, estableciéndose asi-
~ismo el "Banco de Avíos", que se debía formar 
por ahora con dos tercios de real" con el oh-

jeto de "formar, conservar y aumentar el Fondo 
dotal de la propia Minería'' , para fomentar las 
labores de Nueva España 126

• Asimismo se crea-
ba un cuerpo de Peritos Facultativos de Minas 
y Peritos Beneficiadores, para asistir a los mi-
neros en sus labores y adecuar éstas a las reglas 
de la ciencia mineralógica 12 7

; y con el objeto de 
.preparar a los jóvenes se reglaba el funciona-
miento de un " Colegio" bajo el título de R eal 
Seminario de Minería 128

, costeado por los mis
mos mineros. 

121i XIV. 
120 XV y XVI 
121 XVII. • especialmente art. 1. 
128 XVIII. 

r 

VI. CONCLUSIONES 

La legislación minera indiana, producto de 
laboriosa gestación, procuró, como todo el dere..
cho indiano, atender a las particulares condi
ciones americanas. Sin embargo respondió, en 
general, a un esquema que se había elaborado 

en E spaña. 
El sistema regalista , es decir ague~ que r:

conoce en el Estado un dominio radical, em1..
nente de la propiedad de las minas pero que.~as 

d los particulares para su explotac1on, 
conce e a I d , . d 1 l 
1 . ue la separación de om1mo e sue o o mismo q -1 1 1 · 
del de las minas, fue común no so o a . ~ eg1s--
lación propiamente indiana, sino tamb1en a la 
castellana. Sólo las minas de .azogue y luego las 
de alcrevite fueron de prop~e.dad. absoluta del 

L capacidad para adqumr minas se exten-
rey. a . .. l' 
dió a los españoles y extranJeros connatura k 

dos" 0 con licencia especial. Quedaban ex-
za 1 f · · 1 ceptuados los religiosos, os unc1onanos y os 
extranjeros en general. 

La propiedad se conservaba mediante el tra
ba jo y el pueble, fijándose distintos plazos para 
considerar abandonada o despoblada la mina y 
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volverla a conceder . Los descubridores tenían 
derechos preferenciales y en las Ordenanzas de 
Toledo se limitaba a 6 la cantidad de minas que 
podía tener cada minero. Las medidas variaron 
fundamentalmente con la sanción de las de N ue
va España, pues de 80 por 40 varas , que eran 
las del descubridor en las ordenanzas de Tole
do, se .pasó a 200 varas. 

La obligación de registrar la mina fue perma
nente, fijándose las formas y procedimientos pa
ra ello. T ambién se preveían distintas labores 
para después del denuncio o registro. 

El derecho de internación en pertenencia aje
na fue reconocido en general, debiéndose partir 
el producto recogido en esos casos. 

Los privilegios mineros fueron tradicionales: 
inembargabilidad de sus implementos e ingenios, 
.posibilidad de ser presos por deudas en las pro
pias minas y no en las cárceles, facultad de uti
lizar los pastos, maderas y aguas, nobleza, etc. 

La legislación procuró garantizar la realiza
ción de los contratos mineros, exigiendo que se 
hicieran por ante escribano, que se ratificaran, 
que se fijaran los precios por peritos, etc. Las 
mismas prevenciones existían en cuanto a las 
compañías mineras , cuidadosamente reglamen
tadas. 

También fue común la a siste~cia, vigilancia 
Y_ dirección de las labores por parte de la auto
ridad minera . 

Los tribunales, juicios y procedimientos reci-

CONCLUSIO NES 
77 

bieron trato preferente de la leg!slación indi.ana, 

bl . . dose siempre su caracter sumario Y esta ec1en 
su independencia. . . . d " 

Todos los minerales debían ser qumta os , 
es decir que debían tributar un impuesto pfoporÍ 

. 1 valor que en muchos casos ue e 
c1ona a su · 
quinto. 
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